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CAPITULO 1 

LA PEQUEílA PROPIEDAD EN LA HISTORIA. 

Para poder determinar lo que es pequeña propiedad, es necesa -

rio hacer una breve exposlc16n del problema. Desde que empcz6 a sur 

tlr sus efectos la Constltuc16n que ahora nos rige, el problema de-

un concepto de lo que es pequeña propiedad sigue vigente y ha pasa-

do por diversos criterios de .1cuerdo con la época, siendo el probl! 

ma fundamental la extensión de su superficie. 

El concepto en sí, de pequr.ña propiedad, no está completamente 

estructurado y la extensión que fijó la pequeña propiedad ha sufrl-

do algunas variantes que exponemos en seguida. 

Una de las Ideas que fundamentaban en el concepto de pequeña -

propiedad y que fué aplicado varias veces por el Ejecutivo de la --

Unión fué el de considerar pequeña propiedad a la extensión de 50 -

has; tomando como baso el hecho de que la propia Constitución, en -

los casos de restitución, ordena respetar dicha extensión, argumcn-

tanda al efecto, que si el procedimiento de restitución está gener~ 

do por una privación Ilegal de las tierras al núcleo de poblaci6~ y 

aún así respetaba en favor del actual detentador una porc16n de 50-

has; Era obvio que dicho respeto obcdecTa al hecho de considerar es 

ta superficie como pequeña propiedad (1) y por lo tanto venTa a de-

terminar la existencia de la misma. 

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sentó-

Jurisprudencia en el sentido de que no procede considerar la cxten-

sl6n de 50 has; En casos de restltu~ión como pequeña propiedad, en

virtud de que dicho ~cñalamlento es para un caso de excepción, que-

no puede extenderse a casos que no estén comprendidos en la excep -
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clón misma (2). El hecho de respetar lil frucclón de 50 has. En ca -

sos de restitución era la única causa en que se fundaba el criterio 

del considerar ~omo pequeña propiedad sin tomar en cuenta productl-

vldad y calidad de la tierra. 

Para poder Intentar un concepto de pequeña propiedad es neces~ 

rio tomar en cuenta primero al sujeto y no solo a la propiedad. 

(1) Mendleta y Nu~ez Lucio. "El Sistema Agrario Constituclo --

nal". Pág. 112. 

(2) Mendlcta y Nul'lcz Lucio. "El Sistema Agrario Constitucio -

nal". Pág. 113. 

El pequeño propietario Indica a una persona con cierta bienes-

tar y por lo tanto se encuentra en una capa social superior al jor-

nalero. Por otro lado de la necesidad de fraccionar los latifundios 

para crear una clase media campesina numerosa y fuerte, base de - -

nuestra patria. (J) Es decir, la creación de la pequeña propiedad -

no obedecía, a la resolución, del problema vital del campesinado, -

no, no se trataba de asegurar los medios para una subsistencia dec~ 

rosa del jornalero no, se trataba de crear una nueva clase social -

cuya fuerza radicara en una posición social y económica superior, • 

cuya subsistencia meramente vital está resuelta y trata de crear --

una cierta riqueza que le permita vivir con comodidad y bienestar. 

Actualmente se ha establecido una extensión de tipo de peque~a 

propiedad, que desde un punto de vista estricto y riguroso no con -

cuerda con la realidad agraria de la República, pues tenemos una v~ 

riedad bastante grande de calidad de tierras, que una extensión que 
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resultaría Ideal en las 1onas Lropic.alc~, puede ser de pobre rendí-

miento en zonas §ridas o semidcs6rtica~. principalmente en el norte 

de la República. Se requiere un estudio de nuestra~ tierras, así co 

mo estudios sociocconómicos tendientes n determinar que se puede 

considerar como clase media campesina, c1al es el bienestar requer.!._ 

do en una familia de la clase media para roder clasificarla como 

tal, para que conociendo una realidad existente y palpable pueda de 

terminarse como la exactitud requerida el concepto de pequcna pro -

piedad. Siguiendo al Maestro Mcndicta y Nunez, se puede decir que -

la productividad de la tierra y la crcaci6n de una clase media nume 

rosa y fuerte, son los considerados rrincipalmente en el concepto -

de la pequena propiedad en general, y por que a grandes rasgos es -

aquella porción de tierra que se encuentra dentro de los llneamien-

tos establ~cldos por la Constitución, es decir, las superficies que 

no excedan de 100 has. de riego o hum~dad de primera; 200 has. en -

terr~nos de temporal o agostadero susceptible del cultivo; 150 has. 

Dedicados al cultivo del algodón, sí reciben riego de avenida flu -

vial o por bombeo; )00 has. En explot.aclón, cuando se destinen al -

cultivo de pl~tano, cana de azGcar, henequ¡n, caf,, hule cocotero,-

vid, quina, vainilla, cacao o árboles frut.1les. Se considera por --

propl~dad ganadera la que no exceda de la superficie para mantener-

hasta 500 cabezas do ganado mayor o su equivalente en ganado menor-

en los tirmlnos que fije la Ley, de acuerdo con la capacidad forra-

jera de los terrenos y que responda a la planificación económica 

que exige la produi::ción Nacional y no la subsistencia. (4) 

(3) Molina Enrlquez. A. "Los Gr,rndes Problemas Materiales·•, 



(4) Manzanilla Shaffcr V. "La Reforma Agraria Integral". 

Problema arduo de verdad, es tratar de precfsar el concepto de 

peque1'a propi~dad, pero no por eso no deja de interesarse ya que 

siendo una de las bases de la Economía Agrícola Nacional, debe do -

társele de Se9urldad Jurídica material que permita trabajo e lnver-

sión permanente por parte de su ducílo, de tal manera que Justifique 

su calfdad de propicta.rio, de pequcllo propietario trabajando su pr~ 

pio predio. 

A).- Epoca Precolonial. 

Con el fin de entender de mejor manera nuestro actual Sistema-

de Propiedad, es necesario analizar, aunque sea b~evemente la Orga-

nlzacl6n Política Social de los antiguos pobladores del Valle de Hé 

xico, y en forma general y especial a los Reinos Azteca, Texcocano-

y Tepancca, en aquel la época formaban lo que los conquistadores 11_! 

maron una confederacl6n. Estos pueblos fueron los más destacados --

por su Civilización y Fuerza Militar y entre ellos, los Aztecas sc

perfilaron como el pueblo demás personalidad histórica, pues tanto-

su fuerza militar como su organización ordenada y metódica eran no-

tables. Al decir del Licenciado H. Moreno, en su obra "La Organiza-

clón Política y Social de los Aztecas", (5). El Estado Mexicano, se 

hallaba constituído por dos porciones; un país Central que era Te -

nochtitlán y reinos adyacentes y otra porción formaba por una serle 

de providencias sojuzgadas por este poder Central, no scrfa avontu-

rado decir que en este aspecto Geopolítico el Azteca presenta cler· 

ta semejanza con el Pueblo Romano, aunque naturalmente los pueblos-

Indígenas no habían elaborado un concepto tan preciso y claro de la 
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propiedad como lo tenían los juristas latinos, ya que en el Tcrrlt2_ 

rlo Patrio en esa época la propiedad en la forma conocida de sus --

tres atributos. (fus untendl, fruendf, abutendí), solo correspondía 

al gobernante o senor. 

La Organización Agraria del Estado Hexlca, era a la vez lndlvl 

dual, local y estatal, pues siempre se tomaron en cuenta las necesl 

dades Individuales, familiares y políticas de los diversos grupos -

que lo Integraban, caracterizándose la propiedad según al que pert~ 

neciera. Así tenemos que las tierras del Gobernante se llamaban Tl!, 

tocallll 1, las de los nobles Plllalll, las del Pueblo Altepetlalll. 

(S) Licenciado Hanuel Moreno. "La Organización Polftlca y So -

clal de los Aztecas:. 

Las destinadas a la Guerra Hltlchlmali y las de los Dioses Te~ 

tlalpan. Es de hacerse menc16n especial al Calpulll, pues, constl -

tufa la Unidad Polftlca Fundamental de la Estructura Social lndfge· 

na. Se Integraba por diversas familias que participaban en común de 

creencias e Intereses, ocupaban ciertas extensiones de tierra que·-

se denominaban Calpullalll y Altepetlalll. 

En efecto, el Or. Hendieta y Hui'iez, nos dice al respecto lo si 

gulente: "La Iluda Propiedad de las Tierras del Cal pul 11 pertenecfa-

a este". Pero el usufructo de las mismas a las familias que las po-

seian en lotes perfectamente bien delineados con cerca de piedras o 

de magueyes, el usufructo era transmisible de su padre e hijos sin-

limitación y sin tirmino; pero estaba sujeto a dos condiciones esen 

clales era la primera, cultivar la tierra sin Interrupción, si la -

familia dejaba de cultivarla dos ai'los consecutivos, el Jefe y el Se 
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iior principal de cada barrio lo'.. reconvenía nor •!llo y si en el si-

gulente afta no se enmendaba, perdía el u5ufructo Irremisiblemente,· 

La 1cgurJa condición era permanecer en el barrio a que pertenecía -

la parcela usufructoda pues, el caMbio de un barrio .1 otro y con m!!_ 

yor raz6n de un pueblo a otro, implicaba la pérdida del usufructo. 

Adcmis, de las tierras del Calpulll divididas en fracciones e~ 

tre la!> familias usufructarlas, habfa otra clase común a todos los· 

habitantes del pueblo o ciudad, carecía de cercas y su goce era ge· 

neral. Una parte de ellas se destinab.1 a los gastos públicos del·· 

pueblo y el pago del tributo; eran laboradas por todos los trabaja· 

dore~ en horas determinadas, estos terrenos eran llamados altepetl! 

111 y se asemejan mucho a los ejidos da los.pueblos espa"oles. 

Esto es a grandes rasgos el sistema para la tenencia de la • -

tierra en la época en cuestión la que en síntesis podemos caracterl 

zar en la siguiente forma: Como consecuencia de la Organlzac16n de-

tipo consuetudinario en que se slmentaba el Estado Hexlca, los di 

versos grupos que lo Integraban poseían de acuerdo con sus catego -

rías, costumbres y necesidades, extensiones territoriales determin! 

das aplicaciones hacia el cumplimiento de una función dada dentro· 

de la. colectividad, por la cual, la estructuración agraria era a la 

vez estatal, individual y local. 

(6) Mendleta y Nul'ie:. Lucio. "El Problema Agrario de México,"--

Pág. IS y 16. 

B).· Epoca Colonial. 

A la llegada de lo~ conquistadores a la Nueva Espa~a e insta!! 

do el ;obierno de la Colonia, Hernán Cortés procedió a distribuir -
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entre los Integrantes del ejérc{to, las t{erras conquistadas. Oe C_! 

ta manera principia un nuevo Gobierno de la Propiedad Territorial -

en nuestro País. "Las Categorías de Propiedad que se implantaron al 

consumarse la conquista fueron 

a).- La Propiedad Privada de los elementos militares que comp~ 

nTan el grupo conquistador y el de los espa~oles que vinieron des -

pués de efectuada la conquista. 

b).- La Propiedad Ecleslástfc~, es decir, la propiedad privada 

destinada a la Iglesia y a la clase Sacerdotal; y 

e).- La Propiedad de los Indios, adjudicada a ellos mediante -

cédula y a disposiciones del Gobierno Espai'lo·l. (7) Portes Gil Eml -

lio. "Autoblografia do la Revolución Mexicana". 

Es conveniente hacer notar que la Corona de Espar'la, con hase -

en la bula de Alejandro VI, de 3 de Mayo de 19~3. en virtud de la • 

cu•t se del iml t6 lo que correspondía a Espar'la y a Portugal, declaró 

Propiedad de la primera las tierras conquistadas, a condición que -

dichos Territorios se propagara la re11gl6n católica a los poblado-

res. Esta bula, a la que se pretendió dar valor Jurídico, en el fo!?, 

do no.tiene tal carácter fué la omnipotencia del papado la que de -

terminó que dicha bula se cons!derara como el origen de todos los -

aspectos Jurídicos de la Propieda-l Territorial de Nuevo Mundo. Lo -

cierto es que los españoles con la intención de dar a la conquista-

un cariz legal invocaron como argumentos supremo la bula de referen 

cía, especie de laudo arbitral con el que fué solucionada la dispu-

ta que entablaron Espar'la y Portugal, sobre la propiedad de las tle-

rras descubiertas por sus respectivos nacionales. 
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Los primeros actos de apropiación privada de la tierra fueron-

los repartos que de ella se hicieron entre los conquistadores, re -

partos que los reyes confirmaron y aún hicieron directamente. 

11 Los repartos a tos que se hace Mérito, aún cuando 1·ueron con-

flrmandos por disposiciones reales, no pueden considerarse como slm 

ples donaciones de los soberanos, sino como pago o remuneración de-

servicios prestados a ta corona. A título de simple donación se re-

partieron más tarde grandes extensiones de tierra cuyo objeto no -

fui otro que el d~ estlmu(ar a los Espa~oles para que colonizaran -

los desiertos .territoriales de Las Indias. Esto es lo que se llama-

Merced Rea 1 ''. 

(8) Hendleta y Nunez. 

Por otra parte, toca referirnos a la Propiedad Eclesíastica la 

que presenta aspectos de suma Importancia en la historia de Méxl~o. 

Simultáneamente a la conquista espirltuat 'de la Nueva Espana, se 

produjo la adquisición de tierra y otros bienes por parte de las Or 

denes Religiosas, no obstante la prohibición que al respecto exls -

tía tanto en Espana como en otros países. 

Las influencias anfmicas que trae consigo el fenómeno rellglo-

so, Impidieron que tales prohibiciones se llevaran a cabo por lo -~ 

que el clero adquirió gran número de propiedades. Este aspecto es -

interesante pues, Inicia una nueva etapa en el desenvolvimiento de-

l.a propiedad rural, originando, además graves trastornos de fndole-

política, social y económica. 

Con el transcurso del tiempo, el clero fué aumentando el nú111e-
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ro de sus propiedades a travcs de diversos medios, tales como dona-

ciones y legados, hasta llegar a poseer una Inmensa riqueza, lo que 

produjo un desastrozo desequilibrio ec~n6mlco altamente perjudicial 

para nuestro País. 

Prosiguiendo con nuestro estudio, queda por analizar la Propl~ 

dad de 1 os 1 n d i os , 1 a P ro p l edad 1 n d r gen a fu é o b j et o de 1 n n u me r a b l es 

abusos por parte de lo~ conquistadores principiando aquellos al 
"':.~ 

efectuarse los primeros repartos ya que para ello, se desposeyó en-

principio a los gobernantes, prfncipes, guerreros y nobles de mayor 

alcurnia, prosiguiendo después con las tierras que en aquel enton -

ces pertenecían a los indios. 

Las Instituciones específicas que Integraban el género Prople-

dad Comunal, eran las siguientes: 

A).- El fondo legal. Se dló este nombre, a la extensión de ti!:. 

rra que por cédula de 1523, se ordenó se señalare a los pueblos que 

se fundaran, otorgándose aquellas a la entidad pueblo y no a perso-

nas en particular, por lo cual eran Inajenables: 

6).- El Ejido. Su origen lo encontramos en la real cédula de -

diciembre lo. de 1573. en el cual se ordena que "Los sitios en que-

se a de formar los pueblos, tengan comodidad de aguas, tierras y --

montes entradas y salidas y un ejido de una legua de largo, donde -

los indios puedan tener sus ganados sin que se revuelvan con otros· 

Españoles". (9) Mendleta y Nuñez Lucio. Op. Cit. Pág. 73, 

"Las características del ejido eran, en primer lugar la comunl 

dad, lnallenabllídad y el parcelamiento de la tierra, teniendo el -

i 
¡ 

i 
1 

\ 



- 1 o -

pueblo solo el derecho de usufructo". (10) Portes Gii ob. citada. • 

Pág. 27. 

C).· LOS PROPIOS.· Bajo ese nombre se conocían las tierras des 

tinadas al sostenimiento de los pueblos: eran administradas por los 

ayuntamientos quienes las arrendaba o las daban en censo, empleando 

lo que por tales conceptos percibían, a los gastos públicos: y 

O).· LAS TIERRAS DE REPARTIMIENTO.- Estas constituían otra cate 

gorra de Propiedad Comunal, eran aquellas que d~sde antes de la fun 

dac16n de los pueblos Indios v~nlan poseyendo algunas familias y·· 

las cuales siguieron en posesión de ellas. Estas tierras y las que· 

para labranza se les dieron por disposiciones y mercedes especia -

les, constituyeron las tierras de común repartimiento. 

O).- Héxlco tnde.pendiente. 

Es evidente que el movimiento de Independencia se avivara pri-

11ordlatmente con la cuestión agraria. En vísperas de la Lucha Libe!. 

tad, el Obispo Abad y Queipo descrlbi6 la situación Social Mexicana 

en la siguiente forma .... "La Nueva Espal\a se componía, con corta -

diferencia, de cuatro millones de habitantes que se pueden dividir-

en tres clases: Españoles, Indios Castas. Los Espai'loles comprendían 

un décimo total de la población, y ellos solos tienen casi toda la· 

propiedad y rlqueia del reino. Las otras dos clases que componen --

los nueve décimos, se puede dividir dos tercios, las dos de castas· 

y uno de Indios puros. Los Indios y castas se ocupan de los servi -

clos domisticos, en los trabajos de agricultura y en los minlste 

rlos ordinarios del comercio y de las artes y oficios. Es decir, 

{ 
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que son criado<>, ~irvicntc~ o j<.Hn,1lcro'> de l.1 prlmüra clase. "Por-

consiguiente, rc~ul~a entre ellos y la prinll'r,1 clase 11quella oposi· 

ción de interéses y de afectos que es re9ular entre los que nada --

t1enen y los que In tienen todo, entre los dependientes y los se~o-

res. la envidia, <'.1 robo, el mal servicio de parte de unos; El des· 

precio, la usura, la dureza de parte de los otros. Estas resultas -

son comu~cs, hasla cierto punto en todo el mundo. Pero en Am,rica 

suben a muy alto grado, por que no hay graduaciones; son todos rl -

cos o miserables, nobles o Infames. En efecto, las clases de Indios 

y castas se hallaban enel mayor abatimiento y de9ración. No tienen-

propiedad individual. El color la ignorancia y la miseria de los In 

dios los coloca a una distancia infinita de un Espai'lol. El favor de 

las l~ye!> en ésta parte es poco y en todas las demás las daña mu 

cho. Que afección, que benevolencia pueden tener a los ministerios-

de ley, que solo ejercen su autoridad para destinarlos a la cárcel, 

a la picota, al presidio o a la horca. Que vínculo pueden estrechar 

a esas dos clases con el Gobierno cuya proteccl6n henifica no son • 

capaces de comprender. (11) Alba VTctor. ''Las Ideas Sociales Contem 

poráneas de México, Edición 1960. Fondo de Cultura Económica". Pág. 

t 6. 

A traves de tan interesante documento dejamos plenamente acre-

dltado, que la injusticia y desproporcionada distribución de la tle 

rra y la opresión constante del indio, constituyeron la esencia mis 

ma de la Guerra de Independencia. Es por ello rnficre Víctor Alba -

en su obra Las Ideas Sociales. Sociales ContcmporSneas de Hixlco, -

que "Hidalgo cuando se encuentra ante los hechos y debe tratar con-

la masa, comienza a expresar conceptos sociales no en teoría sino -
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en acción, con leyes y proclamas .... "Cuando Hid<llgo y Allende se -

encuentran con que los ~lguen principalmente la "Indiada'', compren· 

de que dobe dar a sus partidarios un aliciente más inmediato que -

las concepciones enciclopedfstas. De allí el bando de Guadalajar~ • 

(6 de Diciembre de 1810), el cual, además de abolir una serie de g~ 

betas, anula los tributos de castas y toda "Exacción que los indios 

se exigía" y ordena que "lodos los due~os de los esclavos deberán -

darles la libertad dentro del término de dies días" y que "Se entre 

guen a los referidos naturales las tierras para su cultivo,· sin que 

por los sucesivos puedan arrendarse, pues es mi voluntad que su go· 

ce se a ú n 1 e a me n te de 1 os na t u r a 1 es en s u s res pe et 1 vos pu e b 1 os " . 

(12) Alba Víctor, "Las Ideas Sociales Contemporáneas de México". -

Pág. 16 y 18. 

Consumada la Independencia, los nuevos Gobiernos consideraron

que, p.Ha la solución del problema de la tenencia de la tierra más

que una justa dfstrlbuci6n de la misma, era necesario concentrar la 

atención ~obre una mejor distribución de los pobladores sobre el Te 

rrltorlo Nacional, promoviendo <1dem.ís la colonización de fami llas -

Europeas para que levantaran el nivel cultural del lnd~lgena y esta 

blecleran fuentes de trabajo. 

Agustín de lturblde, el 23 de Marzo de 1821, expide las prlm=. 

ras disposiciones para la colonización concediendo a los Militares

q~e hubieren pertenecido al Ejircito Trigarante una fanega de tli -

rra y un par de bueyes, en el lugar de su nacimiento o en el que hu 

biesen elegido para vivir. Posterior~ente ~e expidieron otras Le 

yes, decretos y reglamentos sobre colonlzac16n, en los que se conti 
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nut•n de una manerJ o de otra un mismo ideario, a saber: ''En algunos 

lugares del Pafs hay exceso de tinrra~ baldfas y falta de poblado -

re~: en otros a! contrario, provocando una corriente de inmlgrilc16n 

de los puntos en los que hay exceso de pobladores a aquellos en que 

f.:Jlt.rn se logrará un perfecto equilibrio y la solución del problema 

agrario. (13) Mendlcta y Nuñcz Lucio. op. cit. Pág. 110, 

las resultas de la tendencia colonizante de que hemos hablado-

fueron que en vez de solucionar el problema agrario, lo agravaron -

en forma notoria, siendo una de las causas el no tomar en considera 

clón la situación Social y Cultural de l<l población rural del País. 

"Las Leyes de colonización expedientes en este período no fueron co 

nacidas por los pueblos Indígenas, por que los medios de comunica -

cl6n eran dilatados y difíciles, por que la mayor parte de dicha p~ 

blaclón no sabia leer y escribir .... " Por último, aún suponiendo 

que hubiesen sido conocidas por toda la población Indígena, no la -

beneficiaron por que contradecían palmariamente su Idiosincrasia. -

El Indio se diferencia por su carácter esencialmente, de las razas-

Europeas emprendedoras y cosmopolitas en los cuales los que afron -

tan los cambios de medio para mejorar su fortuna son inmejorables¡-

el indio vive y muere en la miser!a, pero en el pueblo de su naci -

miento al que se haya ligado por muchos lazos: la devoción al Santo 

Patrono de su Pueblo, las costumbres, las deudas, etc, etc .... El -

Indio del México Independiente se caracteriza por su apatía Y por 

su arraigo a la tierra donde ha nacido; era necesario mejorarlo en-

su medio y no dictar leyes encaminadas a sacarlo bruscamente de il. 

Por estas razones fracasaron las Leyes de colonización (23) Mendie-

ta y tluilez Lucio. op. cit. 
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Por otra parte, la propiedad eclesiástica en el perl6do hlstó· 

rico, de que hablamos, habfa alcanzado magnas proporciones, lo que-

trastornó aún mis la situación econ6rnlca y Social del País, debido-

principalmente a que la riqueza clerical no circulaba. 

Ante este estado de cosas, el 25 de Junio de 1856, se expidió-

la Ley de Amortización en la cual ~e ordenó que las fincas rústicas 

y urbanas pertenecientes a corporaciones civiles y eclesiásticas de 

la República se adjudicasen a los Jrrendatarios, por la renta cons.!_ 

derada como rédito al 6% anual, debiéndose llevar a cabo la adjudl-

cacl6n en plazo de tres.meses contados a partir de la publicación -

de la ley, bajo pena de perder tales derechos, sino~· ejercitaban-

en el plazo citado. Así mismo, se prohibió a.IJs corporaciones de -

referencia adquirir bienes raíces, a excepción de los que fueran es 

trlctamente necesarios para el servicio de la Institución. 

Esta última disposición de la Ley que contamos, influyó noto -

rl•mente en la organización de la Propiedad Agraria pues, Incluyó -

para sur, efectos, a los pueblos indios. Los efectos que se preten -

dieron alcanzar a traves de la Ley de Oesamortlzacl6n, en la prictl 

ca fueron nulos debido primordialmente a la Intimidación moral ejer 

clda P.or el clero sumada al fanatismo prevaleciente, constltuy6-

una arma poderosa para lograr el fracaso de la Ley en cuestión: 

(13) 11endleta y Nui'lez Lucio. op. Cit. 

El 12 de Junio de 1859, se expidió Ja Ley de Nacionalización -

de los Bienes Eclesiásticos, por lo que se decreta: "Entran al doml_ 

nlo de la Nación todos los bienes que el clero secular y regular ha 

est•do adminhtrando por diversos títulos. "Exceptuándose los inmue 
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bles destinados a los fines del culto, pero extendieron el latifun· 

dlsmo y dejaron sin defensa y reducida la peque~a propiedad y dema· 

slado débil, en manos de la población Inferior del País cultural y-

económlcamenle, lncapacítada no solo para desarrollarla sino aún P! 

ra conservarla". (14) 

La Constitución Política de 1857, originó graves defectos so -

bre la Propiedad Agraria, por las siguientes razones: En el artícu-

lo 27 elevó a la categoría de preceptos fundamentales los contenl -

dos de la Ley de Desamortización, pues por dicho de esta Ley, qued!!_ 

ban extinguidas las comunidades Indígenas y en consecuencia, priva-

dude personalidad jurídica. 

El problema Agrario había alcanzado plena manifestación y des! 

rrollo a principios del siglo actual, la propiedad Territorial, se

encontraba dlstrlbufda en dos grupos bien definidos; los latlfundl~ 

tas y peque~os propietarios, existiendo gran desproporc16n entre -· 

unos y otros, el malestar existente aunado al desagrado por la pro

longada estancia en el poder del Gene.ral Porfirio Oíaz, fueron ori

gen del movimiento revolucionario de 1910, en este periodo las 

Ideas Políticas y Sociales, cobraron gran Importancia para el futu-

ro desarrollo del Pafs. 

El Plan de San Luis de 5 de Octubre de 1910, decía en su artí-

culo)º: "El Problema de la Tenencia de la Tierra .... Abusando de -

las leyes de terrenos baldíos, numerosos peque~os propietarios so -

bre todo indígenas han sido despojados de sus terrenos •••• Siendo -

de toda justicia restituir a sus antiguos poseedores los terrenos -

de que se le despoj6 de un modo arbitrarlo. (15) Mendleta y Nu~ez -

Lucio. Ob. Cit. Pág. 146. 

i 
¡ 
¡ 
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El Plan de Ayala, expedido por Emillano Zapata el 28 de Novle!!I, 

bre de 1911, "Dió a la Rcvoluci6n su tono Social. Con el Agr1rismo

Potencial toma forma concreta" (16). En su contenido más Importante 

se dice: 60.- ''Como parte adicional del Plan que Invocamos, hacemos 

constar que los terrenos, montes y aguas que hallan usurpado los h!!_ 

cendados, clentfflcos o caciques a la sombra de la Justicia venal -

entrarán en posesión de esos bienes Inmuebles y desde luego, los --

pueblos o ciudadanos que tengan los títulos correspondientes a esas 

propiedades de las cuales has sido despojados por mala fé de otros-

operadores, manteniendo a todo· trance, con las armas a las manos, -

la mencionada posesión, y los usurpadores se consideren con derecho 

a ello lo deducirán ante los Tribunales Especiales que se establez-

can al Triunfo de la Revolución (1) (16) Alba Víctor, Ob. cit. Pág. 

1 sa. 

Es Interesante también el Decreto de 1914 expedido por Don Ve-

nustiano Carranza, en el cual se dice que el primer Jefe del EjércJ. 

to Constltuclonallsta expedirá Leyes, medidas y disposiciones ten -

dientes a satisfacer las necesidades Políticas, Sociales y Econ6ml~ 

cas del Pais. A~T mismo, Leyes Agrarias para favorecer la Integra -

cl6n de la Peque~a Propiedad, disolver los latifundios restituir a-

los pueblos las tierras de que fueron despojados. 

En cumplimiento de tal Oecreto, Don Venustlano Carranza expide 

la Ley del 6 de Enero de 1915, Obra de Don Lui.s Cabrera, cuya lmpo!. 

tanela radica en haber sido la primera que se dict6 con objeto de 

transformar radicalmente la organización de la Propiedad Agraria. • 

En efecto, en su exposición de motivos se resume la Historia del --

t 
! 
' 
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probleniu de la tierra y después de explicar la forma en que se rea-

lizó el dcs:>oJo de los terrenos perteneciente<, a las congregaclo 

nes, comunidades o rancherTas, se agrega: "Que proporcionando el mo 

do de que los númerosos pueblos recohren los terrenos de que fueron 

despojados, o adquieran los que necesiten para su bienestar y desa-

rrollo, no se trata de revivir las antiguas comunidades, ni de - --

crear otras semejantes, sino solamente de dar esa tierra a la pobl~ 

cl6n rural miserable que hoy carece de ella, para que pueda desarr~ 

llar plenamente su derecho a la vida y librarse de la servidumbre -

económica a que está reducida". (18) 

Esta obra legislativa, cont;ene 12 artículos en los que se ha-

ce mención a la restitución y dotación de tierras en cantidades su-

flclentes, para construir ejidos en donde los pueblos carecen de --

ellos. Así mismo, se crearon como órganos Agrarios que se ocuparían 

de las cuestiones relativas, los siguientes: La Comisión Nacional • 

Agraria, Comisiones Agraria~ de Carácter Local y los Comités Partl-

culares Ejecutivos. Esta Ley fué elevada a la Categoría Constltuclo 

nal en la Carta Magna de 1!117. 

La Constitución Polltlca antes citada, actualmente en vigor, -

consa~ró los postulados de la Reforma Agraria estableciendo las ba

ses conforme a las cuales se orientaría la reglamentación de un nue 

vo sistema de distribución de tierras¡ bases que de acuerdo con el-

Or. Lucio Hendleta y Nu~ez, son las siguientes: 

lo.- Acción constante del Estado, para regular el aprovecha --

miento y la distribución de la propiedad y'para imponer a ésta las-

modal l(~ades que dicte el Interés públ leo: 
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2o.· Dotación de tierras a los n~cleos de poblaci6n necesita -

dos: 

3o.- Limitación de la Propiedad y fraccionamiento de Latlfun -

d 1 os i y 

4o.- Protección y desarrollo de la Pequeña Propiedad. (19) 

(17} Hendleta y Nuñez Lucio. Ob, cit. Págs. 187 y 188. 

(18) Caso Angel, "Derecho Agrario'', Edición 1950, Pág. 492 

(19) Hendieta y Nuñez Lucio. Ob. el t. Pág. 198. 

Oe esta manera se encuentra estructurado el sistema de la te -

nencla de tierra, el cual como lo hemos afirmado, está fundamentado 

en las directrices constitucionales aludidas, las cuales, a traves-

de la labor legislativa reglamentarla del Nuevo Sistema, han venido 

funcionando paulatinamente. 
! 

! 
! 
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CAPITULO 11 

A).- Elementos Integrantes de la Pequeí'la Propiedad. 

Al tomar la fracción XV del artículo 27 Constitucional como -

punto de partida para el análisis de los elementos que Integran el

concepto de Pequeí'la Propiedad, a efecto de referirlo al derecho de

propl•dad y cotejar su esencia, lo hacemos considerando que tal de

finición es 1il conclusión positiva de las reflexiones doctrinarlas

y políticas en torno al problema. De norma consignada es posible ex 

tra•r los siguientes elementos. 

lo.- Se considera Pequeña Propiedad il cierta extensión de te -

rreno. 

2o.- Tal extensión de terreno debe estar en explotación. 

El primero de los elementos especificados configura lo que !a

doctrina ha denominado "Límites" al derecho de la Propiedad. 

El segundo, también se dice, es una modalidad. 

Dichas afirmaciones auxilian a nuestro acervo en el sentido de 

que la definición de la Pequeí'la Propiedad representa un problema 

axlológlco. 

8).- Doble Aspecto Cuantitativo y Económico de la Pequeí'la Pro

p 1 edad. 

La Pequeí'la Propiedad se analiza desde 2 puntos de vista asa -

ber: El relacionado con·su extensión y el concerniente a aspectos -

económicos. 



Pero por ahora, únicamente recordemos lo que dice Molin.1 t:nri· 

quez .... "Solo las Naciones en que existe como dominante por su nú· 

mero y por sus recursos totales, dicha clase media pueden tener paz 

orgánica, en virtud de oue la expresada fuerza les sirve para evl -

tar que los destinos de la Nación caigan en J4s manos opresoras de-

los muy ricos y muy poderosos o en las manos destructoras de los --

muy pobres y de 1 .is muy 1 ncapaccs". 

Teniendo presente lo anterior abordamos el tema Inicialmente -

planteado, tomando en cuenta que tanto el aspecto geométrico como -

el económico, sf Influyen en la determinación de la Peque~a Prople-

dad, pero no como se prctenJe. sino como factores que configuren --

unidades económicas racionales y justas que sustenten la económica-

agropecuaria Nacional. 

Ahora bien, desde el punto de vista cuantitativo, es decir, de 

la superficie que debe considerarse como pequeña propiedad, no se -

debe senalar esta considerando a secas la extensión, pues procedle~ 

do de tal manera dicho criterio resulta superficial: por el contra-

rlo, es necesario estudl~r previamente los elementos que caracterl-

zan la tierra de que se trata, esto es, los que rclilcionan con su -

calidad para de esta manera obtener el índice de productividad de ~ 

la misma. 

Por otra parte, también se hace necesario estudiar el ser¡undo-

de los aspectos nombrados, es decir, el ccontSmico, enfocado tal in· 

vestigación hacia los elementos accesorios de una extensión territo 

r!al dada, tales cnmo vías de Comunlcac¡ón, lejanía o proximidad de 

los centros de con~umo, etcétera, para de esta manera configurar 

\ 
' 
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atlnadamente cadu Pequena Propiedad. 

Como es de observarse, los aspectos aludidos participan íntlm! 

mente en la determinación de la Pequena Propiedad, la cual será va

riable según Influya uno y otro, de acuerdo con las distintas espe

clal ldades que presenta nuestro Territorio. 

En nuestra legislación, desde su principio, se notó la ausen -

cla de un criterio respaldado por estudios tendientes a profundizar 

en estos aspectos, la cual subsiste hasta nuestros días, siendo 

ello poco grato dada la Importancia de la Pequena Propiedad. 

C).- Función de la Peque~a Propiedad. 

Acerca de que la función de la Pequena Propiedad comprende dos 

finalidades primordiales: una en relación de la familia campesfna,

de clase media y otra que repercute en toda la colectividad, así, -

buscaremos poner en claro tales afirmaciones con base en fundamen -

tos de procedencia Jurídica, Económica y Soc;~1. Queremos destacar

con la satisfacción de las necesidades de una familia campesina de

la cla5e media. Los constituyentes deseaban que se formara una cla

se media campesina que al transcurrir de los anos, Integrara una -

Fuerza Social que mantuviera firme la estructura Agraria Elaborada, 

como lo afirma el Ingeniero Pastor Roulx que dice: 11 Con respecto a 

la cuest16n Agraria los Ideales de la verdadera Revoluc16n, establ~ 

cldos en la Constltucl6n de 1917, eran fraccionamientos de los latl 

fundlos que debían desaparecer, para que de sus fracciones brotara

la Pequena Propiedad Rural, como base fundamental del régfmen del -

futuro y la dotación de ejidos a los núcleos de la población exls -
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tente y a lo~ pueblos, que en lo sucesivo se erigieran por las auto 

rldades competentes. La dotacl6n y restitución de ejidos tenía como 

finalidad proporcionar a los habitantes de los pueblos un hogar; 

una labor y un campo para sus ganados, para que allí encontraran va 

luarte seguro en el que sostendrfan su Independencia centra el pod~ 

río de las haciendas, pero no fué el deslderatum de los primitivos-

revolucionarlos concentrar en el ejido únicamente la resolución del 

complicado problema agrario sino, realizarlo de preferencia con la

creación de huertas, granjas y pequenos ranchos de propiedad lndlvl 

dual, en donde los campesinos capaces y laboriosos y· los agrlculto-

res de medianos recursos, encontraran espacio abierto para desarro-

llar sus actividades, haciendo producir la tierra intensamente. Se

conslderaba y con razón que éste debía ser el primer paso que se -

diera para transformar la econom{a rural de la Nación. Y el camino

natural que debía seguirse para pasar del monopolio Territorial a -

la 1oclallzacl6n de la tierra, creando La Pequena Agricultura la --

fuente lnagotable, que da vida en todos los pafses a la población -

c.mpesJna. {10). lng. Prstor Roulx. "'Génesis de los artículos 27 y-

123 de la Constltucl6n Política de 1917". Edición 1959 Págs. 255 y-

2S6. 

Acertados en verdad son los razonamientos antes citados, pues-

sí nos detenemos brevemente a estudiar la situación que prevalece -

dentro de las esferas sociales de posición media, advertiremos que-

en ellas existe una conciencia alentada por el trabajo y la respon-

sabllldad, que insesanteme~te marcha en po~ de I~ superación de su-

destino. En otro aspecto, también observaremo5 que clase media por-

disponer de recursos tanto materiales como espirituales, que ella· 
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misma ha conqulstddo, permanece ajena a las fuerzas que han tomado· 

como lema de cuestión Agraria para satisfacer interises personales, 

y que por lo mismo se Interesa en conservar y h.1cer el máximo suoo-

slsiones todo ello en beneficio de Ja colectividad en general. 

México, es un País que todavía se encuentra en lucha para for· 

mar una nacionalidad en acci6n; no existe una conciencia colectiva-

que una los esfuerzos de todos para procurar el agradecimiento de -

la Patria. Es por esto, afirma con ccrtesa Salvador Borrego, que 11! 
xico es un conjunto de riquezas y de miserias, de energía estáticas 

y de fuerzas en acción, de anhelos deseosos de ascender y de lnci -

dlas empeñados en frustrarlos. 

Es por lo anterior que La Pequefta Propiedad tiene trascenden -

tal Importancia, ya que al ser destinada a una clase media campesi-

na que agita en el Interior de su conciencia al esf~erzo y la supe

ración, rinde frutos beneficiosos para el PaTs¡ más aún cuando la -

población ejldal Improductiva y sufre de Increíble miseria, debido-

a que el ejido no ha sido todavía encauzado tal como en principio -

!>e planteó. 

El ej !datarlo forma parte de una masa rural presa de la lgno -

rancla que por tal motivo, esta presta ha ser moldeada por el polí-

tlco oportunista y antlmexicano. Las fallas existentes en torno al-

sistema ejldal arrojan como saldo el siguiente: Quince millones de· 

habitantes casi no prueban leche. Once millones no comen pan y qui!l_ 

ce millones consumen insignificantes raciones de carne. (21) 

la Reforma Agraria evidentemente que se orientó ante el fin de 

¡ 
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procurar el dcs<Hrollo económico en el campo, en lo cual La Pequel\a 

Propiedad, esti cumpliendo su cometido pese a las contfnuas tenden-

ciasen su contra. El Sistema Ejidal, por el contrario, en este as-

pecto está en espera de una actividad Gubernamental, con deseos de-

continuar la obra, para que efectivamente se alivie la misérrima --

condición Social Ejidatarla. Al respecto, Salvador Borrego afirma:

"El Ingreso Prom1~dio de los Ejfdatarfos en 1960 fué solo de 4 pesos 

diarios por cabeza. En 1961 se hizo una. (21) Sociedad Dietética H!:., 

xlcana de Neurologia, Investigación de Ingresas Reales, no ta6ricos 

entre ejldatarios del Valle de México, y se precisó que obtuvieron-

ganancias de ochent~ y cinco centavos diarios, en promedio, su mfse 

ra existencia era posible solo por el mafi, frijol y chile que co -

mían de sus siembras". (22). 

En conclusión, la Pequeña Propiedad resulta el sostén actual -

de la EconomTa Nacional Agropecuaria, porque está en manos de camp~ 

sinos con conciencia de trabajos y responsabilidad; dispone de Cré

dito privado por la solvencia que ofrece al capital; no está sujeta 

al trámite burocr5tico lento y muchas veces mal Intencionado; las -

extensiones en las cuales se suscribe, pese a todo lo que se diga,-

constituyen adecuadas formas de planeaclón económica; por último el 

grupo que forman los pequenos propietarios no está presto al enga -

i\o' 

Si queremos realmente que ta Reforma Agraria siga adelante ha-

cía métas superiores, rcconoscamos la utilidad que presenta La Pe 

queña Propiedad, y veamos el ejido con sinceros propósitos, a fin • 

de acudir en su ayuda bajo planes bien Intencionados que reporten -

efectivos pr¡ctlcos y no meros resultados de membrete. 
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O).· Tutela Jurídica de La Pequcfta Propiedad. 

Al abolir la Reforma Agraria el Injusto sistema que p;ira la --

tendencia de tierra prevalecí6 durante muchos aftos en nuestro País, 

se di6 forma a otro con base en adecuados principios econ6mlcos, --

que resolverían paulatinamente ese problema. Por c~.to al Incorpora!.. 

se la nueva estructura Agraria al texto mismo de la Constitución, -

se establecieron las directrices con apego a las cuales se llevaría 

a efecto tan Manga conqui<;t,1 del Puehlo Mexicano. Oc esta manera, -

quedaron delimitados en el ordenamiento Jurídico Supremo y fundamc!.!. 

tal del Pafs, cada uno de los derechos y dehcrcs de los poseedores· 

de tierra mismos a que quedarLrn sometido!; para evitar, en I<.> futu-

ro, el resurgimiento de actitudos desmedida~·y perjudicialJs para • 

la economía agropecuaria a la vez que para el propio sector campes! 

no. 

De ahi la necesidad de que los órganos Gubernamentales corres-

pondlentes del Estado Mexic~no~ deben desarrollarse dentro de la ac 

tividad encaminada a poner en práctica la Reforma Agraria, la rela-

tlva a cumplir y hacer cumplir lo~ pu~tulados que 1dla contiene lm· 

pidiendo así todo acto contrario que la dcsvirtu~, con miras a ese· 

fin e' conveniente por lo que toca a la Pequena Propiedad, que con-

apego a lo que la Carta Magna di'.ponc. La~ l\utoridaclc5 Agrarias vi-

gllen su comportamiento legal .:i ¡.., que a la vez que la protejan a -

toda afectacl6n contraria a derecho. 

[n este sentido, La Legislaci6n reglamentaria del artfculo 27-

Constitucional es totalmente dcficicnt~¡ nu exi'.tn una regulaci6n -

adecuada del aspecto de que antes habtamo~ a sab~r: La tutela Jurr-
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dlca de la Pcqudío Propiedad, el Certificado de lnafectabll ld•d co· 

mo medio a satisfacerlo resulta inadecuado, sus efectos y consecuen 

cias y las hemos precisado. 

La Tutela de la Pcque~a Propiedad es aspecto que debe quedar -

bien definido en las leyes Agrarias, pero a la luz de preceptos - • 

bien Intencionados que la regulen satisfactoriamente. (22) Borrego• 

Salvador, "América Peligra", Edici6n 196/1 1 Pág. 550. 

Queremos destacar con lo predicho que a f In de lograr la solu-

clón adecuada de la cuestión, es necesario proceder sin sujeci6n a• 

ninguna política de 5<?1lo demagógico, pues o bien, rr•almente se ti!:_ 

ne el deseo de que la Reforma Agraria rinda sus frutos definidos en 

ben e f 1 c i o de l P a í s , o 1 'o ú n 1 e o q u e i n te res u es con t ro l a r p o 1 i' t 1 e a -

\. mente a la masa campesina 5{n que interese prcponderantemente lo -· 

prlm~ramente enunciado. 

Nos inclinamos porque l• Reforma Agraria siga su m•rcne pero -

con amplio sentido de responsabilidad por parte de las Autoridades-

que la llevan a la práctica y siempre con apego a normas de Derecho, 



• 2 7 -

CAPITULO 111 

A).· Naturaleza del Certificado de lnafectabllidad. 

Sin duda algu~a. ante la conveniencia de autentificar toda Pe-

quena Propiedad, el Legislador Ideó como medio a traves del cual se 

comprobaría ante las Autoridades Agrarias correspondientes, que un-

predio rústico determinado reune los requisitos que la Ley señala -

para que pueda considerarse como Pequeña Propiedad, el Certificado-

de lnafectabllidad. 

Asf pues, entendemos por tal, el documento de carácter público 

expedido por el Presidente de la República, publicado en el Diario

Oficial de la federacl6n e Inscrito en el Registro Agrario Naclo --

nal, que sirve para acreditar que una extensión territorial dada, -

reune los requisitos que la Ley señala para que pueda ser con~ldera 

da como Pequeffa Propiedad. 

Atendiendo a la funcl6n atribufda al documento que analizamos, 

es natural que el mismo tenga un carácter meramente declarativo. En 

el efecto, la Constltuc16n en la Fracc16n XV del artfculo 27, con -

signa la extensión dentro de la cual se circunscribirá la Pequei'la 

Propiedad Agrlcola, según las diferentes clases de tierra de que se 

componga: Asf mismo, señala la de la Pequena Propiedad Ganadera de-

acuerdo con los distintos tipos de ganado de que se trate. Es así • 

como la misma Ley Suprema, determina ambas especies de Pequcna Pro· 

piedad de tal modo que en cada caso concreto un predio rústico os -

tentará esa calidad, en la medida en que su situación particular·-

coincida con los supuestos normativos que establece el precepto el-

! ¡ 
j 
¡ 

1 
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No obstante que el Presidente de la República, es a quien com-

pete decidir sobre esa adecuación, tal decisión Importa un acto ad-

mlnlstratlvo que consiste en la declaración de que en caso concreto 

se adecua a la sltuacl6n abstracta prevista en la norma; de ahf que 

el Certificado de lnafectabllldad, documento en el cual se hace 

constar dicha decisión, no sea constitutivo de la Pequena Propiedad 

sino declarativo de ésta. 

En tal vlrtuJ, a traves de la resolución Presidencial, que - -

consta en dicho documento, se va a constltuír una Pequena Prople --

dad, sino que ya existiendo ésta, se va a rec?nocer que la sltaclón 

tictlca deJ predio de que se trate, concuerda con los requisitos h! 

patéticos que la norma Jurídica considera necesarios, para que una· 

extensión territorial dada pueda tenerse como Pequena Propiedad, -

concretlzindose asT la voluntad de la Ley. 

Consecuentemente, de la posesión del Certificado de lnafectab.!_ 

lldad, no va a derivar en forma independiente, en el dtirecho para 

quien aparezca como su legítimo tenedor, de que se respete el pre -

dio rústico a que aquel se refiera, dado que ese derecho emana di -

rectamente de la Constitución General de la República, la que en su 

parte relativa, consagra entre los principios y normas que susten -

tan la Reforma Agraria, el respeto absoluto a la Pequeña Propiedad, 

así como su estTmulo y desarrollo. Por tal motivo, el documento que 

analizamos entraña un elemento ad probationemen relari6n a su caso-

concreto, sfendo sus efectos legales los de hacer funcionar la nor-

ma Constitucfonal al acreditarse por medio de él, que un predio rús 

! 
1 
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tlco determinadohil satisfecho los requisitos exigidos por la Ley de 

la Materia, para que pueda determinarse como Pequeíla Propiedad, 

Olcho valor legal del Certificado de lnafectabllidad, pese a -

que expresamente no se menciona ni reglamenta en el Código Agrario, 

creemos que debl6 de atribuirse así al mencionado documento, con fl 
nes de localización Inmediata en los Archivos del Departamento Agr~ 

rlo, de los predios lnafectables, para que ya sea por tal medio o -

bien con la exhibición de que aquel por parte del posible afectado, 

al Iniciarse un proceso dotatorio o restitutorio de tierras o aguas 

se supiese a ciencia cierta si el mismo era o no procedente, todo -

ello para evitar trámites Infructuosos en perjuicio de los propios-

campes 1 nos. 

Consideramos 11ue lo escrito en los párrafos anteriores, constl 

tuye la esencia misma de la razón de ser del Ccrtlf lcado de lnafec-

tabllidad toda vez que, el conjunto de principios y normas de orden 

Constitucional mediante los cuales se trata de resolver el problema 

Agrario, se traducen en garantfas individuales y sociales, tendien-

tes a asegurar tal sistema, primordialmente frente a las autorlda -

des del Estado. En consecuencia, estos principios y normas de que -

hablamos tiene validez por si mismos, es decir, su eflcancla para -

la clase campesina a la que se destinan, no va a depender de lavo-

!untad de ningún funcionario público, quien en todo caso, tiene el-

deber de ajustar su actuacló~ a lo que en ellos se ordena. 

B).· La Pequeña Propiedad lnafectablc. 

Para que la Pequeña Propiedad, pueda cumplir con sus cometidos 
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debe tener la Seguridad Jurldlca y Material, que le permita al pro

pietario aplicar la totalidad de su csfueno personal en la explot!_ 

clón Agropecuaria. Ahora, bien esta seguridad requerida solo será -

posible dotando a esas propiedades de una lnafectabilldad que no -

permita a la Autoridades Particulares, afectar la auténtica Pequeña 

Propiedad. 

El artfculo 27 Constitucional en su Fracción XV establece ICJ Ps_ 

quena Propiedad, lnafcctable al hacer mención en la siguiente for • 

ma: "Las Comisiones Mixtas, los Gobiernos Locales y las demás Auto

ridades encargadas de las tramitaciones Agrarias, no podrán afee 

tar, en ningún caso, la Pequena Propiedad Agrícola o Ganadera en ex 

plotaclón y Incurrirán en responsabilidad, por. violaciones a la 

Constitución, en caso de Conc:eder Dotaciones que la Afecten". 

"Cu.-,ndo debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras

ejecutadas por los duenos o poseedores de una Pequeña Propiedad a -

la que se haya expedido Certificado de lnafectabllldad, se mejor.e -

la calidad de las tierras para la explotación AgrTcola o Ganadcra,

de que se trate tal propiedad no podr5 ser objeto de afectaciones -

agrarias, aún cuando, en virtud de la mejorfa obtenida, se rebasen

los m{xlmos se~alados por esta fracción, siempre que se reunan los

requisitos que fije la Ley". 

El párrafo primero de esta fracción. es la que efectivamente • 

establece la lnafectabilidad de la Pequeña Propiedad. Y todas las· 

superficies cuya extensión se encuentra comprendida dentro de estas 

extensiones se considera como Pequeña Propiedad. La lnafectabilidad 

de la Pequeña Propiedad se ordena en este precepto Constitucional,· 
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pero dicha inafectabilldad, está basada no solo en la extensión y -

calidad de L>s tierras, cultivo o destino a que se le asigne, sino-

que requiere por lo que toca a la Pequeña Propiedad dedicada a la -

Agricultura que sea agrícola, es decir. que debe para ser inafccta· 

ble esa propiedad, poder calificarse de agrícola, comprendiendo en-

un sentido muy amplio la palabra agrfcola, pues es !negable que no-

podría ser en forma restringida porque la actividad agrfcola está -

compuesta principalmente por actos de cultivo, pero no abarca la to 

talidad de esa actividad. 

El respeto a la Pequeña Propiedad en su doble aspecto de agrí-

cola y ganader1, debe reunir un requisito mas para determinar la --

tnafectabilldad del predio y es la obligación de tenerla en explot~ 

clón esta exigencia está fundada en la función social que llena la-

Pequena Propiedad y que cuando cesa de llenar esa función, cesa su-

respeto. La Pequena Propiedad, como hemos dicho es el amortiguador-

que permite absorver parte do la lucha de clases en su función equ! 

libra el movimiento social, por otro lado, no seda justo que un 

predio permaneciera sin cultivar y no pudiera obligarse al dueño a-

explotarlo, cuando existen y siempre existirán Individuos dlspues -

tos a explotar un predio agrfcola. Es un acierto este requisito pa· 

ra la Peaue~a Propiedad, pero falta la reglamentación adecuada que-

permita aplicarlo y aplicarlo correctamente. Las tierras necesitan

descanso y algunas veces por causas no Imputables al propietario se 

queda la tierra sin cultivar, otras no se explotan en su totalidad-

y para poder determinar cuando están en explotación en los difercn-

tes casQs que se presenten es necesario establecer la reglamenta --

clón que haga posible el funcionamiento práctico de dicha disposi -
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dón. 

Asf pues, podemos decir que la Pequeña Propiedad para ser lna· 

fectablc debe de estar en explotación y para ocurrir al Juicio de -

Amparo haciendo valer el respeto a su Propiedad es necesaria la pr~ 

vla abstención del Certificado de lnafectabilidad, en otras pala --

bras la lnafectabllldad de la Pequeña Propiedad, está condicionada· 

a la previa obtención, del Certificado de lnafcctabilldad y al he -

cho de esta en explotación. 

En el último párrafo de la fracción XV del artículo 27 Constl-

tuclonal se establece la posibilidad de considerar propiedades ina-

fectables, superficies mayores de las establecidas en la misma frac 

clón, cuando por otras debidas a la propia Industria del propleta -

rlo logre mejorar sus tierras lnafectables consignadas en el Certl· 

flcado de lnafectabllldad es decir, que si un predio con Certifica

do de lnafectabllldad mejora la calidad de sus tierras, esa mejoría 

que se traduce necesariamente en otra clasificación y por tanto de

berfa reducirse la extensi6n del predfo, esta reducci6n no se hará, 

siguiendo los lineamientos de esa disposición, que no son otros que 

dar estimulación al propietario para que mejore la calidad de sus -

tierras. Para esto se requiere la previa expedición del Certificado 

de lnafectabilldad y que el Inicio y conclusión de las obras se avi 

se a la Dirección de lnafectabllidad y al Registro Agrario Nacional 

(23). Realmente esta disporlclón, viene de crear otra forma de Pro-

piedad lnafectable. 

(23) Código Agrario Artfculo 110, 
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El Código Agrario, en lo referente a la inafectabilidad a la -

Pequena Propiedad, no hace mención concreta a este tipo de prople -

dad, sino que se refiere a su Capítulo VII a "Bienes lnafectables -

por Dotación, Ampliación 6 Creación de Nuevos Centros de Población, 

y al efecto el Artículo 10~ nos dice "Son inafectables por concepto 

de dotación, ampliación 6 creación, de un nuevo centro de población 

agrícola". 

1.- Las superficies que no excedan de cien hectáreas de rlego-

6 humedad de primera, ó las que resulten de otras clases de tie - -

rras, de acuerdo con las equivalencias establecidas por el artTculo 

106: 

11.- Las superficies que no excedan de doscientas hectáreas en

terrcnos de temporal ó de agostadero susceptibles de cultivo. 

111 .- Hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cultivo de -

algodón si reciben riego de avenida fluvial ó por Sistema de Bombeo 

IV.- Hasta trescientas hectáreas en explotación, cuando se des

tinen al cultivo de plátano, cana de azúcar, café, henequén, hule,· 

cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao ó árboles frutales: 

V.- Hasta cinco mil hectáreas de terreno dedicadas o que sed~ 

diquen en lo futuro al cultivo de guayule en los Estados de Aguase! 

1 lentes, Coahulla, Chihuahua, Durango, Nuevo León, San Luís Potlsf, 

y Zacatecas, y por el término de cincuenta anos, prorrogables hasta 

por veinte años más. 

Y en las demás fracciones de este Artículo establece propieda

des lnafectables, cuya lnafectabllidad se hace derivar por el obje-



to a que se destinan. 

La Ley permite de los dueftos de p~edios afectables puedan ese~ 

ger la localización de sus propiedades que quedaran como pequeftas -

propiedades lnafectablas tanto en primera como en segunda Instancia 

y en caso de que no sea solicitado por él, las autoridades agrarias 

podrán hacer la localización de oficio. (24) 

El Código Agrario en los preceptos anteriores establece la Pe-

quena Propiedad tnafectable en relación a la dotación, ampliación ó 

creación de nuevos centros de población, pero por lo' que se refiere 

a los casos de restitución, se crea otra Pequena Propiedad, inafec

table,' cuya máxima extensión es de 50 hectáreas y al, efecto el ar-

tfculo 48 dice: "Al concederse una restitución de tierras, bosques-

o aguas, únicamente se respetarán". 

Fracción 11.- Hasta 50 hectáreas de tl~rras con las aguas co -

rrespondlentes, cuando sean de riego, siempre que hayan sido poseT· 

das en nombre propio a título de dominio, por más de diez años, an

teriores a I• fecha de la notiflcacl6n Inicial del procedimiento --

que se haga el propíetarlo o poseedor, en los términos de Ley vlge~ 

te en la fecha de la solicitud". 

AsT, mismo permite que el dueno del predio afectado por resti-

tuclón, localice la fracción inafectable al formarse el plano-pro -

yecto pero no dice sf podrá hacerlo fuera de ese tiempo. 

Las Reformas al artfculo 27 Constitucional hechas en el año de 

1946, hiciera~ necesaria la moldificación del C6digo Agrario para -

que concordará con tos precepto~ constitucionales y se expidi6 el • 

;··L,-. 
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reglamento de lnafectabilidad Agrícoia y Ganadera, de 23 de Septie~ 

bre de 1946, que reglamenta todo lo referente a inafectabilldad, p~ 

bllcado en el Diario Oficial de 9 de Octubre de 1948. 

Este reglamento en su Título l, Capítulo 1, sr hace menci6n a-

pequel'\a propiedad y se refiere precisamente a el la como "Pequeña 

Propiedad lnafectable" y en su articulo primero dice: "Se entiende-

por Pequeña Propiedad la que no excede las siguientes superficies": 

a).- Cien hectáreas de riego o humedad de primera. 

b).- Doscientas hectáreas de temporal o de agostadero susceptl 

bles de cultivo: 

c).- Cuatrocientas hectáreas de agostadero de buena calidad. 

d).- Ochocientas hectáreas de monte o de agostadero en terreno 

árido. 

e).- Ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen 

al cultivo del algodón, sí reciben riego de avenida fluvial o por -

bombeo. 

f).- Trescientas hectáreas cuando se destinen al cultivo del -

plátano, caña de azúcar, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, qui-

na, vainilla, árboles frutales. 

g).- Las necesarias para el sostenimiento de 500 cabezas de g~ 

nado mayor o su equtvalente en menor de acuerdo con la capacidad fo 

rrajera de los terrenos. 

las dos primera~ fracc'~nes del anterior artfculo son ld,ntl -

1 
¡ 
l 
' 
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¡ 
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cas a las conslgnadar. en el artículo 104 del C6digo Agrario de 1942 

y están basadas en las disposiciones consignadas en el artículo 27-

Constitucional. Las fracciones C y O, están de acuerdo con las equl 

valencias establecidas en la fracc16n XV del artfculo 27 Constitu -

cional y en el artículo 106 del C6dlgo Agrario de 1942, asf como el 

artículo 2o. del mismo reglamento, que establecen las equivalencias 

de una hectárea de riego por dos de temporal cuatro de a9ostadero -

de buena calidad y ocho de agostadero árido. ~a~ fracciones f y g,-

ratifican el criterio establecido por la contin•Jaclón y el C6digo 

de 1942, pero en su artículo )o. el reglamento incurre en grave 

error al establecer que: "Para los c.:isos de los incisos e) y f) del 

artículo primero de este reglamento, si los terrenos ocupados por -

los cultivos especificados no tienen el máximo de la extensión ace.e.. 

tará como Pequeña Propiedad pero si tienen límites mayores por los-

sel\alados en los Incisos a) y b) del mismo artfculo (según la clase 

de tlerra·s) y si el predio posee, terrenos no sembrados con óichos-

cultivos especificados, podrá concederse a la Pequeña Propiedad, un 

excedente de e~os terrenos, del 10% de cualquiera clase de tierras, 

de la superf¡clc ocupaciü con los cultivos especificados. 

Y de acuerdo con el Hacstro l'lendleta y Nuñez L. 11 Contra prece.e.. 

to expreso de la Constitución, establece otro tipo de Pequeña Pro -

piedad, cien hectáreas o más de tierras de riego cultivadas con al-

god6n o con cualquiera de los cultivos valiosos ante citados, más -

un 10% en tierras no sembradas con esos cultivos. (24) "Mendieta y-

Nui'lez Lucio". "El problema Agrario de México". Pág. 368. 

Para concluir diremos que la Pequeña Propiedad lnafectable es-
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tá determinada por la Constitución y leyes secundarlas pero lo que-

viene realmente a confirmar su inafectabilidad es el Certificado, -

que permite hacer valer eJc respeto establecido en favor de la au -

téntica Pequena Propiedad convlrtiondola efectivamente en una Pequ~ 

na Propiedad lnafectable. 

C).- Diversidad y Clases de lnt.lfectabllldad. 

A traves de la lnafectabllldad, se puede dotar a un predio ya-

sea Ganadero o Agrícola, de la Seguridad Jurídica y Material, de no 

ser afectable por concepto de Restitución, Dotación o Creación de -

Nuevos Centros de Población, lo que se traduce en una confianza del 

Propietario, que le permite poner su máximo esfuerzo en la explota-

ción de que se trate. 

El Código Agrario establece como superficies lnafectables por-

concepto de restitución de tierras o aguas, una extensión de 50 he~ 

táreas con sus aguas correspondientes, cuando sean tierras de rle -

90, sujetando dicho respeto a que hayan sido poseídas en nombre pr! 

plo, por más de diez anos, con anterioridad n la fecha que se le n.2_ 

tlflque al propietario o poseedor dul Procedimiento Inicial. (25). 

Por lo que se refiere a la lnafcctabi 1 ldad tomando en cuenta -

al destino que se le determina a las tierras podemos decir que que-

dan lncluídas: Las superficies sujeta~ a procesos de Reforestación, 

conforme a la Ley o Reglamento Forestales, siempre que resulte im -

propia o antleconómlca su explotación agrícola y siempre que los --

trabajos de plantación o reforestación asistan cuando menos con 6 -

mes es de a n t ~ rl o r 1 dad a 1 a Pub J 1 ca c 16 n de so 1 1 c 1 tu d de e j id os o 

acuerdos de Iniciación de oficio. Esta lnafectabllldad está sujeta-
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además al mantenimiento do las plantas y de la reforestación y sus-

efectos proteccionistas, tierras, cultivos, cesan cuando se abando-

nan. (26). 

(25) Código Agrario. Artículo 48. 

(26) Código Agrario. Artículo 104 

Como se ve esta fracción establece con toda precisión las ca -

racterístlcas que deberán tener los terrenos que pr<'tendan la lna -

fectabllldad siendo fundamental, qu<' no exista posibilidad de expl~ 

tar esas tierras desde un punto de vista agrícola y una vez otorga· 

da la lnafectabllidad, deberán mantenerse todos los trabajos de re-

forestamlento y mantenimiento propiamente di~ho, pues en caso de --

abandono o des t rucc 1 ón de esos bosques 1 nmed i a tamen te cesa 1 a 1 na -

fectabllldad para respetar en un caso de petición de tierras, solo-

la superficie de cien hectáreas de riego o sus equlvalentes. Así --

mismo podemos decir que si por motivo de obras anteriores esa Pro -

piedad pudiera cultivarse también cesaría esa lnafectabilldad, toda 

vez que está basada su inafectabllldad, también en la Imposibilidad 

econ6mlco y física de cultivar dichas superficies. La causa de lna-

fectabllldad por destino es aquella consignada en la fracción VI 

del Artículo 104 del Código Agrario y que establece .... "Los Par 

ques Haclonales y l~s Zonas de Reserva Forestal definidos de acuer-

do con la Ley de la Materia". 

Por lo que se refiere a esta fracción es debido a que los par-

ques nacionales son propiedad de la Naci6n y que el hecho de dotar-

los de lnafectabllldad obedece a que su vegetación y topografía 
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constituyen un lugar de recreo y generalmente no son propios para -

labores de cultivo. Las zonas de rc~erva forestales son aquellas R~ 

ilones, en las cuales se prohibe temporalmente su explotación, ya -

que sea para su conservación o para prevenir futuras necesidades. 

La Ley Forestal las define como "Todos los terrenos de la Na -

ción ya sean baldíos, demasías o cxcedencl~s, que se encuentran ar-

bolados o que sean apropiados para el cultivo forestal". 

Al hacerse el Inventarlo forestal Nacional el Ejecutivo sei\ala .-
rá las Zonas que deban considerarse permanentemente como reservas -

Forestales Naclonc.les y son lnnalillnables e lmorcscriptlbles y no· 

podrán conccslonarse, sino deberán ser explotados por el Estado. 

Por lo que hace a terrenos Forestales Nacionales la Ley Fores

tal, en su artTculo 64 establece que éstos no podrán ser coloniza -

dos nt arrendarse a particulares, pues están destinados a la Constl 

tuc16n de Ejidos. 

las extensiones que se requieran para prácticas experimentales 

y desarrollo de proyectos agrí~olas ejecutados por los alumnos de -

Escuelas Vocacionales Agrícolas o Superloré~ de Agricultura, Oflcl!. 

les o Incorporadas, p~esenta otro caso de lnafect~bllldad por dest.!_ 

no, siendo Héxlco un Paí~ Eminentemente Agrfcola se ha querido que-

la preparación de sus técnicos agrTcolas no se vea obstaculizada --

por expropiaciones o dotaciones al Igual que las demás lnafectablli 

dades por destino, terminan en el momento en que ya no sirven al --

fin por el cual fueron consideradas lnafectables. 

Los causes de las corrientes, los vasos y las zonas Federales-
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propiedad de la Nación, por lo que hac1? a esta lnafectabllidad, es-

manifiesta su Función siendo evidentemente, que los causes, vasos y 

zonas federales son lnafectables, sin embargo cuando lleguen a cam-

blar de rumbo, esas aguas o esos depósitos de agua desaparezcan, --

son suceptlbles de afectarse. (27). 

(27). Código Agrario. Artículo 104. 

El artrculo 110 del código Agrario, con base en el último pá -

rrafo de la fracción XV del Artículo 27 Constitucional, establece -

una lnafectabilldad para el propietario que mejore sus tierras debl 

do a su propia Industria, siempre que sean tierras ya declaradas --

lnafectables y que se encuentran registradas en el Registro Agrario 

Nacional, si se dló aviso de la Iniciación. y conclusión de las - --

obras a la Dirección de lnafectabllidad, 

En el artTculo 114 el Código Agrario establece la lnafectablll 

dad de los predios dedicados a la Ganadorra, para mantener hasta --

500 cabezas de Ganado, con base en la.fracción XV del artículo 27 -

Constitucional. 

Las Reformas al artículo 27 Constitucional en el año de 1946,-

provocaron la expedición del Reglamento de lnafectabUldad Agdcola 

y Ganadera de Septiembre de 1948, para reglamentar todo lo referen-

te a las lnafectabllídadcs. 

De acuerdo con dicho Reglamento podemos clasificar la lnafecta 

bllldad desde dos puntos de vista: 

PRIMERO.- Atendiendo el destino de estas: 



a}.- Agrícolas y 

b).- Ganaderas. 

SEGUNDO.- Tomandc en cuenta su vigencia ~Stas pueden ser: 

a}.- Permanentes: 

b}.- Temporáles y 

e).- Provisionales. 

El reglamento en su Capftulo 11 establece diversas clases dd -

inafectabllidad las cuales vamos a tratar ahora, en su Artículo 60. 

hace mención a la Agrícola, definiéndola como aquella "Que se rcfi!:_ 

re a tierras dedicadas a la Agricultura". Sin establecer ninguna 

otra caracterfstica como podrfa ser, si se deben estar dedicadas t~ 

talmente o en que porcentaje. 

Por lo que a las solicitudes de inafectabllidad, los promoven-

tes primero deberán acreditar sus derechos de propiedad o posesión-

en la forma prevista por el Código Civil respectivo, (28), cuando -

sean superficies mayores de 50 hectáreas y cuando no lleguen a esa-

extensión podrán acreditar sus derechos con un Certificado de la --

Oficina Federal de Hacienda de la Recaudación de Rentas o de la Pr!:_ 

s 1 den e i a Mun i e i pa ! , en ese orden de acuerdo con 1 a extens i6n de que 

se trate, además de una Carta Testimonial con testigos ante la Aut~ 

rldad l'lunlcípal del lugar. Ambos documentos deberán Certificar la -

posesión pacffica y contínua por un lapso no menor de 5 anos. (29) • 

. 
Referente a las solicitudes de inafectabilldad Agrfcola podrán 

ser de dos formas: Individuales y de Conjunto. Las Solicitudes lndl 

viduales se presentao al Jefe del Departamento Agrario por conducto 



del Delegado respectivo y la solicitud deberá contener los siguien~ 

tes datos: nombr<~, nacionalidad y domicilio del solicitante, sie:1do 

extranjero se acompa~arán los documentos que le acrediten su legal-

estancia en el Pafs, nombre, ubicación del predio-,-superflcle total 

y p a r ci a 1 por ( 2 8 ) Re g 1 a me n to de 1 na fe c ta b 11 1 dad A g ríe o 1 a y Ganad e -

ra. Artículos 13y 14. 

(29) Código Agrario. Artículo 15. 

Diferentes clases de tierras, antecedentes de propiedad y ex -

plotaclón a que se dedica el predio. {30). 

Los documentos que deberán acompa~ar a la solicitud son las --

que acrediten su personalidad, el t~tulo de 'Propiedad y plano del -

mismo, siendo el predio de una superflcl~ de 20 hectáreas, o menor· 

bastará un simple croquis, si es mayor de 20 hectáreas pero no de -

50 hectáreas bastará un plano aunque no haya sido levantado por In-

genlero responsable y siendo mayor de 50 hectáreas deberá ser firma 

do por Ingeniero responsable y orlentJdo astron6micamente, así como 

establecer las diferentes clases de tierras. (31). 

La solicitud la recibe ul Delegado del Departamento Agrario, -

quien·envfa aviso de ubicación a la Dirección de Planificación y C2_ 

plas para el Vocal Consultivo, Olreccl6n de lnafectabllldad Agrario 

y para la Comisión Agraria Mixta. 

la Dirección de lnafectabilidad Agraria es la encargada de ha-

cer un estudio minucioso y formula dlctimen y proyecto de acuerdo -

Presidencial y el Certificado deberán ser aprobados por el Cuerpo 

Consultivo Agrario y una vez firmadas por el Ejecutivo de la Unión-
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asf como por el Jefe y Secretario del Departamento de Asuntos Agra· 

rlos y Colonización, para después de ser pub! icadas en el Diario 

Oficial e Inscritos en el Registro il91arlo tlaclonal. (32). 

Las solicitudes de lnafcctabilldad Agrícola también pueden ha· 

cerse en conjunto, distinguiéndose en. el las cuatro casos a saber: 

a).- Un primer caso lo tenemos cuando se trata de pequeñas Pr~ 

piedades de origen, es decir, propicdade~ que son pequeñas antes de 

la iniciación de los trámites agrupados en los alrededores de los -

centros de población, en cuyo caso una vez iniciado el procedlmien-

to, la Inspección de conjunto se 1 Imitará a comprobar los derechos-

de los peticionarlos y verificar las extensiones de los predios le-

vantados un plano topográfico del conjunto. 

b).- También se podrá proceder en conjunto cuando los solicl -

tantes sean pequeñas propiedades, provenientes de fraccionamientos-

de excedentes, efectuado por los Gobiernos Locales o por los mismos 

propietarios y en este caso deberán acompañar además de todos los -

documentos referidos anteriormente, los siguientes: Coplas del Oc -

creto del Gobierno Local que autorizó el fraccionamiento, copia de-

la autorización del Gobierno Local para fraccionar, coplas de los -

contratos de compra-venta y copi.1 rfol Plano General del Conjunto. -

En este caso se siguen todos los trámites que requieren una sol lci-

tud Individual. 

c).- Peque~as Propiedades, provenientes de fraccionamientos no 

hechos conforme a las Leyes Locales, en cuyo caso el trámite .:i se -

guir es el mismo que el de la~. solicitudes Individuales solo que la 

t 
f ¡ 
1 
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l ¡ 
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inspeccl6n, oplni6n del Delegado íl~r como el Acuerdo Presidencial -

se referirán al conjunto expidiéndose Certificados a cada uno de -

los peticionarlos. 

(JO) Reglamento de lnafcctabilidad Agrícola y Ganadera. 

Artículo 21. 

(31) Reglamento de lnafcctabi lidad Agricola y Ganadera. 

Artículo 22. 

(32) Reglamento de lnafcctabllldad Agrícola y Ganadera. 

Artículos: Del 26 al 29. 

d).- Pequeñas Propiedades, originadas por la repartición de -

una herencia en las cuales deberán acomp~ñar acta de Defunción del

autor de la Herencia, copias de las diligencias de Aprobación de I!!_ 

ventarlo y partición de bienes Inscritos en el Registro Público y -

coplas del plano de conjunto. El trámite de estas sol icitudcs ten -

d r á n 1 os m i s mo s re q u i s 1 tos q u e 1 as i n d 1 v i d u a 1 es s 1 en do 1 os a c. u e r dos 

de conjunto con Certificados Individuales. 

La inafectabilldad llgrfcola de la base sobre la cual descansa

la seguridad de la Pequeña Propied<id, sin embargo, lo lento, tedio

so y costoso de ~us procedimientos, deberá simplificarse para poder 

llenar la func16n de ser requisito que sancione la verdadera Peque

ña Propiedad, ya que en esta forma no permite la Seguridad absoluta 

con que debiera conHar la base fundamental de la Agricullura Naclo 

na 1. 

La Pequeña Propiedad en el Artículo 27 Constitucional. 



La Reforma Agraria Jogr6 su fundamentación y consagracl6n le -

gal a traves del artfculo 27 de la Con:.tltución en vi~¡or precepto -

que contiene los lineamientos a seguir para el desenvolvlmícnto del 

nuevo Sistema Agrario. 

Por otra parte, el artfculo 27 Constitucional al lado de Ja --

Pro1dcdad Comunal, crea l.l Pequeña Propiedad, 11 la cual ordena se -

respete al efectuarse toda dotación de tierras, 5lendo esta el únl-

co lfmite de ac,uellas, "Estableciendo así, una Garantra individual-

en cuanto se refiere a quiene3 ticnen·el carácter de Pequeños Pro -

pietarios, pero a la vez Social porque se considera que la Pequeña-

·Propiedad Agrfcola en exploración desempeña una función ecnómica --

equll lbradora en el seno de la Socled.:id''. (33) 

Por medio de Ja creación de la Pequeña Propiedad tipo lntcrme-

dio entre l.:itlfundlos y la dotación mínima al proletario del campo-

se lograrra la Integración de una cl.:isc campesina, que darTa una ma 

yor Intensidad a la explotación agropecuaria a la vez se elevarí<J -

al nivel Social, Económico y Cultural, del resto de Ja población ru 

ra 1. 

El Artfculo 27 Constitucional vigente en relación con la cxtcn 

sión de la Pequefta Propiedad Agdcola y Ganadera, nos dice "Artícu-

lo 27 la capacidad para adquirir el dominio de tierras y aguas de -

la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

"Fracción XV.- Las Comisiones Mixtas, los Gobiernos Locaie!'> v-

las demás autoridades encargadas de las tramitaciones agrarias, nr.· 

podrán efectuar en ningGn caso la Pequefta Propiedad Agrícola o Gane 

¡ 
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dera en explotacl6n e Incurrirán en)¡¡ rcspon<;abilid,1d, por viola· 

clones a la Constitución, en caso de conceder dotaciones que la - • 

afecten. 

11 Sc considera Pequcf\a Propiedad Agrícol,1, la que no exceda de-

100 hectárc¡is de riego o humndad de primera o ~;11s equivalentes en· 

otras clases de tierras en explotación". 

"Para los efectos de equivalencia se computará una hectárea de 

riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena cal i • 

dad y por ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos". 

"Se considera, así mismo, como Pequel'la Propiedad, la que no e! 

cedan de doscientos hectáreas en terrenos de.temporal o de agostad~ 

ro susceptibles de cultivo: De 150 cuando las tierras se dediquen -

al cultivo del algodón si reciben riego de avenida fluvial o por •• 

bombeo de trescientas en explotación cuando se destinen al cultivo

del plátano, calla de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, -

olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales". 

"Se considera Pequetla Propiedad Ganadera, la que no exceda de· 

la superficie necesaria para mantener hasta Quinientas cabezas de -

ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos que· 

fije la Ley, de acuerdo con la capa.cidad forrajera de los terrenos· 

"cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejec!!_ 

tadas por los duel'los, no poseedores de una Peque~a Propiedad, a la

que se le haya expedido Certificado de lnafcctabilidad, se mejore -

la calidad de sus tierras para la explotación agrícola o ganadera -

de que se trate tal propiedad no podrá ser objeto de afectaciones -

agrarias, aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se rebasen-
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los máximos senalados por esta fracción siempre, que s~ reunan los-

requls.itos que fije la Ley, es también imporli1nte hacer alucl6n a -

1 a f rae c 1 ó n X V 11 de 1 m l s mo a r tf cu 1 o Con s t i t u ci o na 1 q u e el 1 a 1 e t r a • 

dice: "El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, • 

en sus respectivas jurisdicciones, expedirán Leyes para fijar la ex 

tensión máxima de la Propiedad Rural, y para ! levar a cabo el frac· 

clonamicnto de los excedentes, de acuerdo con las siguientes bases: 

a).- "En cada Estado, Territorio y Distrito Federal, se fijará 

la extensión máxima de tierra de que pueda ser dueno un solo lndlvi 

duo o Sociedad legalmente constltuídas". 

b),· "El excedente de la extensión fijada deberá ser fracciona 

dos por el propietario en el plazo que scnalan lds leyes locales y-

las fracciones serán puestas a la venta en las condiciones que • 

aprueben los Gobiernos, de acuerdo con las mismas Leyes". (34) 

Asf, ante "El Primer Congreso Nacional Revolucionarlo de Dere· 

cho Agrario", que se 01•ganlzó en el ano de 1946, concretamente se -

propuso entre otras cosas; que se fijara la extcnsl6n de la Pcqucna 

Propiedad, en el texto del mismo artículo 27 de la Constitución pa· 

ra ponerla a salvo de las fluctuaciones reglamentarlas. 

Al principio del régimen del Presidente Miguel Alemán el artf· 

culo 27 Constitucional fué reformado por Decreto del 31 de Dlclem -

bre de 1946, precisamente en el sentido de la fijación de los líml· 

tes legales de la Pequena Propiedad Agrícola y Ganadera, quedando • 

la fracción XV tal y como la transcribimos en las páginas anterio • 

res.. (35). 
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El ilrtÍculo 27 Constltucionill, sei'lilla en él las dlr1ensloncs le 

gales de la propiedad lnafectilble o Pequei'ía Propiedad y al efecto -

considera como Pequei'la Propiedad Agrícola, una extensión de cien 

hectáreas de tierras de riego o su equivalente en otras clases y 

también la de ciento cincuenta hectáreas si ost5n sembradas de alg~ 

dón y la de trescientas cuando se destlnén al cultivo del plátano,

cai'ía de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, ollvo,.9uina, v<1inJ.. 

lla, cacao ó árboles frutales¡ asf, siendo los finos de la Pequeña

Propicdad, económica y sociales, debe atenderse a la productividad

de la tierra para fijar su extensión. Mientras mayor sea la produc

tividad debería ser menor la extensión y no ,11 contrario. Porque en 

su caso la Pequei'la Propiedad es de cien hectáreas y en los otros de 

ciento cincuenta y de trescientas. Esto nos (31¡) Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, art. 27 fracciones XV, XVll,

ed, 37a. Págs. 21, 28 y 29. 

(35) Mendleta y Nuñez Lucio. El Problema Agrario de "téxlco. 

Págs. 1¡13 y /¡JI¡, Edición 8a. hace pensar que el legislador no tuvo

un criterio claro sobre el concepto de Pequcna Propiedad, que debió 

de ser substitufdo por el de Pequeña Propiedad lnafectable, para no 

caer en el error de llamar Pequefia Propiedad, a una extensión de 

cien hectáreas y también una de trescientas. 

Hay que aclarar que la Pequefia Propiedad Ganadera, prevista en 

el Código Agrario de 19/¡2, en el artículo 27 Constitucional vigente 

se estableció con el nombre de Pequeña Propiedad Ganadera, sino co

mo la extensión de tierra inafectable por estar dedicada a la Gana~ 

de ría. 



CAPITULO IV 

A).- El Respeto de la Pequefla Propiedad. 

Examinando las di~posicioncs contenidas en la Carta Magna en -

relación a la Pequel'la Propiedad, se desprende que por una parte, la 

fracción XV del artfculo 27 Constitucional, establece las extenslo-

nes territoriales que ostentaran el carácter de Pequcfla Propiedad,-

otorga a esta una garantía de no afectación. De al l T derivamos la -

conveniencia de que la Institución Agraria que nos ocupa, queda re-

glamentada en esos dos aspectos a que aludimos, es decir, en su adc 

cuaci=on a las superf lcies se~aladas por la norma constitucional y-

en su protección eficaz y justa. Ambos aspecto~ revisten una lmpor-

tanela de Interés Nacional, toda vez que reglamentados slstematica-

mente se lograrán dos objetivos principales de la Reforma Agraria,-

evitar la existencia de falso$ pcquc~os propietarios, que escudándo 

se bajo tal calidad perjudiquen los legftimos Intereses de los nú -

cleos de porblact6n y garantizar a todo aut¡ntico Propietario el --

respeto a sus tierras, con lo cual se le proporcionar~ !~ seríadad• 

necesaria para que proyecte labores intensas y fecundas. 

B).- Búsqueda de un sistema para la Defensa de la Pequena Pro-

piedad. 

Se puede considerar, que la Jurisdicción Voluntaria, pero ada~ 

t&ndola al Sistema Federal, se amolda a lo que concierne a la sute~ 

tificación de un predio como Peque~a Propleda~, en efecto a fin de-

dar cumplimiento a la obllgaclón que el Ordenamiento Agrario esta • 

bleclera al respecto, cada Pequeño Propietario, tendría que acredí-
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tar la legal situación de su predio, pero no a tráves de un procedl 

miento seguido ante la autoridad administrativa por los lnconvenle! 

tes de parcialidad, que presenta, sino ante el Poder Judicial Fede

ral, que va actuar como tutel.1dor del Interés Público, concediendo

º negando el reconocimiento a un predio como Pequeña Propiedad, pe

ro como resultado de un triimite, con apego a exigencias normatl.vas

elementales que motiven y funden en un sentido u otro la Resoluc16n 

que se dictare. El mecanismo sería el siguiente: 

Cada Peque~o Propietario por medio de diligencias de Jurisdic

ción Volontarla, promoverá ante el Juzgado dr. Distrito de la cnti -

dad federativa en que se encontrare su predio una solicitud en la -

que a fin de dar cumplimiento a la obligación Impuesta por la Legl~ 

laclón Agraria, pedirá el reconocimiento de que su Propiedad por -

reunir los requisitos establecidos en la Constitución, es de consi

derarse como lnafectable. 

Al escrito correspondiente, según se tratase de superficies d~ 

dlcadas a la Agricultura o a la Ganadería, el Interesado acompa~ará 

las pruebas pertinentes para acreditar los requisitos exigidos par

la Ley de la Haterla. 

Recibida la promoción, el Juez dará vista a la Secretaría de -

Asüntos Agrarios y Colonización, quien por conducto ~el Delegado c~ 

rrespondicnte, comparecerá al procedimiento a fin de examinar las -

constancias exhibidas por el promovente para verificar lo relativo

ª la superficie del predio, sus col lndancias, clase de tierra y ti

po de explotación. Así mismo se dará vista al Ministerio Público Fe 

deral, cuya función será la de vlgi lar el estricto cumpl !miento de-
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los extremos legale& cstahlPcidos al respecto por las Leyes Agra --

rias. 

Una vez conclufdos los trámites, el Juez dictará resolución en 

el previo estudio de las constancias de autos, declarará que el pr.!!_ 

dio, quedó acreditado o no como Pequeña Propiedad. 

Contra la Resolución que dictara no cahr5 ningGn recurso¡ pero 

sí se abrirá de oficio su revisión ante el Tribunal Unitario de Cir 

culto que corresponda, quien se cncaryará de modificarla, confirmar 

la o revocarla. Dictada la resolución ~e mand.:ir5 publicar en el · -

"Diario Oficial de la Federación" y ¡>0steriormente se remitirá co -

pia a la Secretarfa del Departamento Agr.:irio y Colonización y se or 

denará su Registro en el Registro Agrario Nacional. 

Desde luego, que la mencionada Resolución acreditará la legal-

situación de los predios lnafectables, pero no por eso el predio de 

que se trate será Intocable. 

C).~ la Pequeña Propiedad, como garantía individual y como fun 

ción Social. 

La llamada Pequeña Propiedad, al constítuírse como tal adquie· 

re el carácter de Propiedad Privada y consecuentemente como garan • 

tía individual, cuando esta propiedad es oponible al Estado. 

AJ dictarse Resolución Presidencial, en los expedientes agra -

rios Instaurados por los pueblos, de acuerdo can lo estipulado por· 

la fracción XV del Artfculo 27 Const(tucional, no se puede afectar-

las superficies que encuadren en lo que ella seílale como Pequeña·-
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Propiedad. Cuando una Propiedad queda delimitada, como Pequena Pro· 

piedad, adquiere el carácter de Garantí<J Individual, por lo que es

tá protegida por el Estado y es oponible al mismo. Las Autoridades

ante esa garantía cuyo fin es proteger la Propiedad Privada, en es

te caso la Pcquefta Propiedad inafectablc tiene una obligací6n de-· 

abstenerse, es decir, de no hacer, consiste en una actitud de resp~ 

to¡ de no ejecutar algGn acto que vulnure o restringa una Pequefta -

Propiedad. En caso de que las Autoridades hagan caso omiso de lo -

preceptuado por la fracción XV del Artículo 27 Constitucional y 11!:_ 

ve a cabo un acto de afectación de la propiedad lnafectable el pro

pietario para defender por medio del juicio de garantías ese dere -

cho pleno de Propiedad ya que la Autoridad ha cometido un acto vlo

latorlo de las garantías individuales, que coincide con lo que el -

Artículo 103 fracción 1 Constitucional, señala como vlolatorlo de -

las garantías individuales no siendo Indispensable para ejercitar -

la acción Constitucional, poseer Certificado de lnafectabilidad co

mo lo ordena la fracción XIV del Artículo 27 Código Fundamental, si 
no es suficiente que las características de la Propiedad estén acor 

des, con lo preceptua el Artfculo 2S2 de la Ley Federal de Reforma

Agraria. 

Que la Pequeña Propiedad es una garantía lnd;vldual¡ que el E~ 

tado está jurídicamente obl lgado a respetar es evidente pero lo es

también que la Propiedad tiene una función Social. El párrafo 111 -

del artículo 27 Constitucional, establece respeto absoluto de la Pe 

queña Propiedad y en el mismo se manda dictar las medidas necesa 

rlas para el desarrollo en ella. Como podemos deducir el respeto de 

la Pequeña Propiedad, es el único 1 ími te que se señala a las acciones 
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Agrarias de tal modo que en concepto del constltuy~nte, la conscrv! 

cl6n de la Pequcíla Propiedad, es sin duda de tanta Importancia como 

la distrlbucl6n de la tierra entre los pueblos que carozcn de ella. 

La Garantfa Individua!, respecto de proteger la propiedad cxís 

tente, pero'no solo en el artrculo 27 la protege sino tambi6n en -

los artículos 14 y 16 Constitucionales, existe pero con 1 imltacio -

ncs que traen aparejadas obligaciones para el individuo las cuales

se constituyen, en garantía para la sociedad, en virtud de que el -

derecho de Propiedad ya no es fundnmentalmente Individual ya que el 

Propietario no es Propietario para sí, sino para la sociedad. 

Se entiende por funcl6n social de la propiedad, la manera de -

que está sujeta, ya que el propietario no se le deja a ~u albedrío, 

dar a sus bienes el destino que considere más conveniente, sino que 

este debe ser m5s racional y encaminado no solo .i las personas que

dependan de él, sino a las exigencias sociales. 

En este orden de Ideas podemos concluir q~e el derecho de - -

usar, disfrutar y disponer de un pedazo de tierra, tiene como condl 

c16n ante todo atender a las necesidades humanas, buscando el bene

ficio social por encima del interés particular de cada persona. 

Basta que la Pequeña Propiedad sea una garantía Individual pa

ra que el juicio de Amparo sea procedente con o sin certificado de

inafectabll ldad. Para aclarar esta situación exlqe el Certificado -

de lnafer.tabi 1 ldad confiando ingenuamente en la tramitación corr1•r.

ta de tales documentos¡ pero una ve1 aclarada la existencia de lndc 

bldas maniobras d~ propietarios afectables para lograr la expedl --
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c i 6 n de 1 os mi s mo s , e 1 de re eh o i n d 1 v i d u a 1 de 1 Pe q u e ñ o P ro p i e ta r i o , -

surge limpio y puro fuera del certificado de lnafcctabilldad como -

una garantía individual debe ser protegida con la Ley de Amparo en-

la mano, por más alto Tribunal de Justicia de la Nación, máxime si-

se toma en cuenta que la actual Ley Federal de Reforma Agraria, pr,!;_ 

vee la posibilidad de nuliflcar los certificados de inafect,3blll --

dad, cuando se sospecha que fueron producto de maniobras de simula-

c16n de grandes propietarios. 

0).- Instituciones Protectoras. 

Durante el régimen de Gobierno del C. Presidente General de Dl 
visión Lázaro Cárdenas, se creó anexa a la Presidencia de la Repú -

bllca, la primera Oficina de la Pequeña Propiedad Agrícola y Ganad!:_ ¡ 

ra, cuyas finalidades eran las de recibir todas las quejas de los -

Pequeños Propietarios, afectados con resoluciones restitutorias do-

tatorlas, o ampliatorias de tierras, y aguas, defenderlos devolvlé!!_ 

dotes sus Peque~as Propiedades ó compensándolos con tierras difere!!_ 

tes. 

El President~ Manuel Avlla Camacho, expidió el 20 de Diciembre 

de 1940 un acuerdo definiendo la competencia de la Oficina de la P!:, 

queña Propiedad, y que fué dirigido a la Secretaría de Agricultura-

y Fomento y al Departamento Agrario, cuya finalidad eran las si - -

gulentes: 

PRIMERO.- Levantamiento de Planos de conjunto, abarcando una o 

más zonas económicas-agrícolas, siempre que por la densidad de la -

población ejldal o por el número de ejidos proyectados en la reglón 
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hul.iiera peligro de qull llegara a cometerse errores ,je superposición 

en los planos de las superficies con pJndlentes, a los ejidos, afe~ 

tacfón de Pequeñas Propiedades, que dcbfan de ser respetadas confor 

me a la Ley o entrega a un ejido de tierra~ que debían ser puestas-

en po5esión de otro ejido. 

SEGUNDO.- Que los derechos del Pequeño Propietario, nacidos de 

la ocupación a nombre propio y a título de dominio, se equiparán a-

los provenientes de la titulación en forma, siempre que se tratará-

de persona que hubiese cultivado su propiedad de modo contfnuo y no 

po~eycran en otro sitio otras extensiones que sumada~ a la primera-

excedieran de los límites de la Pequeña Propiedad lnafcctable. 

TERCERO.- Que en caso de la afectación de una Pequeña Propie -

dad por efecto de resoluciones ejldales, los afectados tendrían de-

recho a ser compensados con extensiones de terrenos nacionales, 

equivalentes en valor a las expropiadas y que dichos terrenos po 

drían estar ubicados en los Distritos de riego y flnalmente,·que el 

Departamento Agrario deberfa extremar su vigilancia a fin de que no 

ocurrieran ocupaciones ilegales o Invasiones de la Pequeña Prople -

dad lnafectable y que cuando estos hechos ocurrieran el propio De -

partamento deberfa acudir a las Autoridades competentes píHil lograr 

la desocupación de los terrenos Invadidos. 

Por el propio Presidente t.vi la Camacho, se adicionó el Artícu-

lo 4 del acuerdo de 20 de Diciembre de 1940, en el sftntido de que · 

se compensar5 a los propietarios afectados, por medio de autoriza · 

clones de explotación forestal, Independientemente de los terrenos· 

nacionales, y que para establecer el sistema de compensaci~nes por· 
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medio de tale~ Autoridades de Explotación Forestal, el pago del im-

porte del predio afectado se furia por el 5'); del v.1lor comercial de 

los producto~ obtenidos valor estimado abordo de vra en la estación 

más próxima del lugar de la explotación y tomando como base el vol~ 

men para la elaboración de productos, la poslbi lidad aprobada por -

la Secretaría de Agricultura, rn el Gobierno de Avlla Camacho, la -

Oficina de la Pequeña Propiedad, p~só a depender de la Secretarra -

de Agricultura y Fomento. 

En el perl6dlco Oficial de 25 de Enero de 1944, se publicó el-

Reglamento de la Oficina de la Pequeña Propiedad, por el Presidente 

Avlla Camacho, y sus finalidades fueron: 

1.- Estudios Especiales relar.!onados con la Defensa de la Pe -

queña Propiedad Agrícola. 

11.- Reclamaciones por Afectaciones Ejldales sancionadas contra 

la Pequeña Propiedad Agrícola. 

111.- Expedición de Certificados para obtener compensaciones, 

por virtud de afectaciones a la Pequeña Propiedad Agrícola. 

IV.- Perfeccionamiento de la Titulación de la Pequeña Propiedad 

Agdcola. 

V.- Gftstiones•para el reconocimiento de la inafectabllldad de-

la Pequeña Propiedad AgrTcola. 

VI.- Reclamaciones por invasiones a la Pequeña Propiedad Agríe!?_ 

la, cuando dichas invasiones no tengan carácter agrario o judicial. 
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B).- Conform1~ al .irtículo 5 del citado reglamento, al funcion!!_ 

miento de la Oficina de la requeiia Propiedad, qued6 establee.ido en-

la siguiente forma: 

1.- Jefe de la Oficina de la Pcquciia Propiedad. 

11.- Mesa de Reclamaciones por afectaciones y expedición de Cer 

tiflcaciones de compensación. 

111.- Procuraduría de la Pequeña Propiedad Agrícola. 

IV.- Mesa de Reclamaciones por invasiones. 

V.- Catalogación de Expedientes. 

Por acuerdo expedido por el Presidente Avlla Camacho, el 13 de 

Octubre de 1941, que fué cuando se publicó en el Diario Oficial de-

1 a Federa c 1 ó n , se ad 1 c ion 6 e 1 ar t r c. u 1 o 2 O de 1 Re g 1 a mento de 1 a O f i -

cina de la Pequet'\a Propiedad, en el sentido de que el término para-

comparecer ante dicha Oficina, cuando el asunto que se promueva sea 

de aquellos a los que se refieren los artículos 70 fracciones 1 y -

11 y 90 fracción 1, será de tres meses a partir de la fecha de eje-

cuclón de las afectaciones o Invasiones contra la Pequeña Propiedad 

Agrícola y tal término no se aplicaría a las quejas que se present!!_ l 

ran el 3i de Diciembre de 1941. 

Por Decreto publicado el 13 de Agosto de 1941, se reformó el -

Artículo 49 de dicho reglamento, en el sentido de que las resoluclo 

nes Pre~idenciales que aprobaran los dictámenes de la Oficina de 1• 

Pequeña Propiedad, formulados hasta el 28 de Octubre de 1940, inclu 

slve sería considerado como resoluciones definitivas que ponen fin-

a la tramitación de los expedientes relativos y que cuando tales r~ 

soluciones ordenaran la devolución de superficies dadas en posesl6n 
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propietario afectado tendría derec~0 o la compensac16n a que se re· 

f 1 e re e 1 Ar tr e u 1 o 3 ~ • Que p a r a l os 1~ fe e tos l e g n 1 es c C' r res p o•; é i en tes 

se considerarían como formando partQ de la Pequefta Propiedad \grfc~ 

la inafectable, los derechos al agua que sirve para regar, que las· 

reclamaciones sobre afectaclonc5, aproplací6n indebida u ocupación-

temporal de las aguas en cuestión, se tramltarfan como si se trata· 

ran de afectaciones de tierras conforme a la misma secuela que pre· 

vee el referido reglamento. Que todos los dictámenes que emita la • 

Oficina de la Pequena Propiedad y que apruebe la SecretarTa de Agrl 

cultura y Fomento, serán sometidos a la conslderaci6n del Presiden· 

te ~e la República, quien en acuerdo expresó resolverá en última 

instancia, aprobando los estudios especiales relacionados con la de 

fensa de la Pequena Propiedad Agrícola, concediendo compensaciones· 

y reconocimientos de lnafectabllídad, 6 bien revocando las resolu -

clones de la Secretarfa de A9rlcultura y Fomento que aprueben los • 

dictámenes de la Oficina de la Peque~a Propiedad, denegando la exp~ 

dlcl6n de Certificados de Compensación en cuyo caso se otor9ará el· 

Certificado correspondiente. 

Por acuerdo publicado el 19 de Noviembre de 1943, expedido por 

el Presidente Avila Camacho, complementarlo del que estableció las-

bases para el reconocimiento y protección de la Pequena Propiedad • 

Agrfcola, estableció exactamente los mismos que el Artículo 66 del· 

Código A9rario de 1942 o sea que los poseedores de tierras que en -

nombre propio y a título de dominio pnseyeran en forma contí~ua, ~~ 

cífica y pública, dichas tierras y aguas, er cantidad no ~ayor del· 

límite fijado a la Peque~a Propiedad lnafectable, t~ndr~n para efec 
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to~ agrarios los mismo~ derechos que los prorintílrios lnafcctablcs

que tienen sus títulos un debida forma, sfempre que c~a posesión -

exista por los menos con cinco años de anterioridad a la fecha de 

la publicaci6n de la solicitud o el acuerdo que inicie un pr.ocedi -

miento que pueda afectar el predio objeto de la posesl6n y que con· 

cuidado especial debería aplicarse tal dlsposlci6n al caso de los -

predios pertenecientes a los llamados comuneros, es decir, a los 

propietarios pertenecientes a comunidades antiguas ó lndtgenas. 

En circular expedida el día 12 de Noviembre de 1942 por el Je· 

fe del Departamento Agrario, Ingeniero Fernando Foglio Hiramontes,

se dieron instrucciones para el reconocimiento y protección de la -

Pequeña Propiedad Agrícola. 

El 24 de Junio de 1954, se publicó en el Diario Oficial de la· 

Federación el reglamento para el trámite de las solicitudes de com

pensación por la afectación de Pequeñas Propiedades, expedido por -

el Presidente Rufz Cortinez, el 18 de Hayo de 1954. 

Por acuerdo expedido el S de Noviembre de 1941 y publicado en

el Diario Oficial de 4 de Diciembre del mismo año, por el ,Presiden

te Avlla Camacho, se ordenó la creación de una comisión encargada -

de tramitar y resolver todas las reclamaciones que se presentaron -

con motivo de la afectación de la Pequeña Propiedad Agrícola Hcne -

quera. Por acuerdo de 5 de Diciembre de 1945 y publicado el S de -

Abri 1 de 1946, se ordenó la cesación de las funciones de dicha comi 

slón, una vez terminadas l•H funciones de la misma se ordenó el 

traslado de los expediente> tramitados de acuerdo con los reglamen· 

tos respectivos a la Oficina de Pequeña Propiedad, fueron pagados -

en su totalidad con bonos de la deuda pública redimibles a cuarenta 
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allos. Es necesario mencionar que también durante el Régimen del Pr!:. 

sldente Manuel Avlla Camacho, se expidi6 acuerdo a la Secretaría de 

Agricultura y Ganadeda en forma verbal, y con motivo del estado de 

emergencia en ese tiempo y la cantidad de quejas que presentaban 

los afectados con el fin de que las Pcqucl\as Propiedades afectadas-

por la Constituc16n de Ejidos, fuera pa1ado su valor a los duellns,· 

con el 12.50% del lota! que arrojaran los aval~os que practicaban • 

los Ingenieros de la Oficina de I;¡ Pec¡ucfla Propiedad, y a la extln-

ta Dlreccl6n de Poblaci6n Rural, Terrenos Nacionales y Coloniza - -

cl6n, en forma que las pequellas y grandes propiedades, afectadas 

fueran compensadas según los avalúos resultantes con bonos de la 

deuda pública redimibles a 40 ar'los. 

E).- Improcedencia de su Reducción. 

En cuanto se refiere a este tema, vamos a transcribir lo que -

escrlbi6 Francisco Plmentel, distinguido polígrafo en su libro. 

"La Economfa apl !cada a la Propiedad Territorial de México pa-

ra determinar la gran Importancia que tiene la Pcquella Propiedad en 

cuanto a su producción y como sostén Importante en el renglón de 

abastecer con su producción al consumo nacional, y dice los sigule~ 

tes conceptos": 

1.- 11 Para hacer productivo un terreno todo lo posible, es nec!:_ 

sarlo poner la mayor atención en las menores circunstancias, tanto-

respecto al cultivo mismo como a los gastos y las economías, de to· 

do lo cual no e~ posible que se ocupe un gran propietario, alejado· 

por su educación y por sli estado de los ejercicios rurales". 
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Zo.- Solo el hombre que trabaja para sr mismo y para sus hijos 

es bastante activo e industrioso. Entregada la tierra a manos merce-

narias, se trabaja mal y poco. 

]o.- Un gran nGmero de propietarios territoriales a~eguran la-

paz pGblica porque ellos son los interesados en conservarla, como -

que de ella depende su bienestar y comodidades. 

4o.- Cuando el labrador no tiene ningún provecho en la tierra-

que cultiva, y ve pasar a otras manos el fruto de su trabajo, sin -

m&s retr!buci6n que un jornal mezquino, no es posible que respete 

el derecho de propiedad, y se encuentra dispuesto a lanzarse a las

Revoluclones con la esperanza de mejorar su suerte. 

So.- Es grande la influencia de la Pequefia Propiedad, para foI 

mar el coraz6n y la Inteligencia; y de consiguiente para morallzar

el pueblo. El Pequeno Propietario, ocupado constantemente en mejo -

rar lo que le pertenece, no tiene tantas ocasiones para entregarse· 

al vicio, y las comodidades que disfruta le permitan dar alguna ed~ 

caci6n a sus hijos, mientras que el miserable jornalero se ve obli· 

gado a despacharlos al trabajo, desde su más tierna infancia, por -

que no tiene lo bastante para mantenerlos. 

60.- Cultivándose mejor la tierra por los Pequenos Propieta --

rlos aumentan productos, y esto Influye en el beneficio de los con-

sumidores, porque mientras más abunda un artículo es más barato. 

7o.· La Pequena Propiedad, es esencialmente civilizadora no 52_ 

lo porque, como antes se ha dicho, mejora el corazón e Ilustra la -
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lntelige~cia, sino también porque el rango de propietario eleva Jos 

sentimientos, da al hombre de su dignidad y estimula el honor. 

So.- La Pcquena Propiedad, favorece la pequefta Industria por -

que el labriego 1 leva sus productos a la modesta fábrica de su dls

tri to, donde hace moler su trigo, sacar aceite de sus gr~nos y te -

jer su lana. 

Entonces, de acuerdo con los anteriores conceptos, una reduc -

cl6n de la superficie de la Pequena Propiedad, no es aconsejable 

conforme a las reflecclones y consecuencias siguientes: 

a).- TraerTa una baja en la producción.Agropecuaria Nacional y 

darTa origen a un malestar de los Pequeftos Propietarios, desde el -

punto de vista de la Propiedad y se asentuaría más el hambre y se -

encarecerfa los productos del campo. 

b).- Por ser este régimen de propiedad la que sostiene en su -

mayor parte la economía del País, de tal manera que la producción -

~grfcola se reduclrfa a su quinta parte, y de nada serviría que - -

esa~ tierras que han sido explotadas y constantemente cultivadas se 

dejaran en manos de otras personas que no las sabrían producir a su 

máximo. 

Oe t&l manera que el capital, el crédito, la experiencia de e~ 

tos Pequenos Propietarios se perdiera al provocar el menoscabo en -

la Pequefta Propiedad de tal ~anera que la vida existe que todas las 

personas que se dedican a los menesteres del campo dejen demagogias 

por un lado y se dediquen a producir las tierras que se han puesto

en sus manos, como Peque~as Propiedades ya que es la solución para-
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salir del subdesarrollo en que nos encontramos. 
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CAPITULO V 

A).- El C6dlgo Agrario de 1934. 

Dada la multiplicidad de Leyes que existían referentes a la H!_ 

terla AgrBrla, que eran objeto de cambios frecuentes, se pensó en -

la conveniencia de reducir todas las disposiciones relativas a la -

Reforma Agraria en un solo compendio que se designó con el nombre -

de C6dlgo Agrario. 

Este Código fué el primero de nuestro País, y fue expedido por 

Don Abelardo L. Rodríguez, el 22 de Marzo de 1934, y en él se abar-

caron los aspectos de la Reforma Agraria, que se refiere a la Dls -

trlbuc16n de la Tierra. 

La Pequena Propiedad, conservó el sistema de la Ley de dotacl2. 

nes y restituciones de tierras y aguas, consiste en considerar como 

Pequella Propiedad lnafectable, en caso de dotación ciertas extensl2_ 

nes y en reducir estas cuando no hubiere tierras suficientes para -

dotar a un núcleo de población. 

El artículo 51 sellala que "SERAN POR VIA OE DOTACION". 

lo.- La superficie que no exceda de 150 hectáreas en terrenos-

de riego. 

2o.-·Las que no excedan de 300 hectáreas en tierras de tempo -

ral. 

Cuando dentro del radio de 7 kilómetros a que se refiere el a~ 

tículo 34 no hubiere las tierras suficientes para dotar a un núcleo 
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de población sol lcltanta, ser5n afectables en los casos de dotación 

de Ejidos, en los términos de este código. 

Seguramente que este sistema nos parece contrario a los prece~ 

tos del artTculo 27 Constitucional, que ordena el respeto a la Pe -

quena Propiedad constituye una vlolacl6n a la garantTa que consigna 

dicho artículo. La Constltucl6n, manda que se rnspete la Pequena -

Propiedad, pero no la define. Corresponde pues a la Ley Reglamenta

rla senalarla y desde el momento en que lo hace debe considerarse • 

Intocable aún para la misma Ley, que la ha creado. SI la Ley dice -

que la Pequena Propiedad es una extens16n de 150 hect~reas de tle -

rras de riego, no puede reducirla enseguida a las dos terceras par

tes sin demostrar Incongruencia, falta de criterio. Deja esto al c~ 

prlcho del legislador es absurdo ya que equivale a no respetar la -

garantía Constitucional, si el legislador dice que la Pequena Pro· 

piedad, es una superficie de 150 hectáreas de tierra de riego y di

ce que solamente es una superficie de 100 que posteriormente la for 

man 50 1 al respecto establecido por la constitución en favor de la· 

Pequena Propiedad, se desmorona. Además hay que senalar, que el Có

digo amplió el sistema de la Ley de Dotaciones y Restituciones de -

tierras y aguas, considerando algunas extensiones lnafectables en -

relación con su cultivo o destino. (36) 

El artículo 51 dice: Que serán lnafectables por vía de dota -

cl6n: 

Jo.- Las superficies cultivadas, con cafta de azúcar en fincas

azucareras donde haya instalaciones de Ingenio, propiedad del dueño 
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de aquellas, destinando a la elaboración de azúcar y hasta por la -

extensión necesaria para alimentar la molienda media de los mismos, 

Ingenios durante los últimos 5 años. No substituirá la lnafectablli 

dad, cuando por cualquier cosa desaparezcan las plantas Industria -

les y se reduciera proporcionalmente a la disminución ~e la capaci-

dad de elaboración de los Ingenios. 

4o.- Hasta 300 hectáreas ocupadas con plantaciones ordenadas -

de plátano, café, cacao o árboles frutales. 

So.- Las superficies a proceso de reforestación conforme a la-

Ley y Reglamentos Forestales. Aquí será Indispensables que los te -

rrenos sometidos a la reforestación por su pendiente y demás carac-

terfstlcas, no puedan ser objeto de explotación agrícola, económl -

ca, Para ser lnafectables las plantaciones y superficies a que se -

refieren estas dos fracciones se requería que la existencia de aqu~ 

!las y los trabajos de reforestación, tengan una anticipación de 6-

meses anteriores a la solicitud de Ejidos y la lnafectabllldad que-

dari sujeta al mantenimiento de las pl~ntaclones o de los trabajos-

de reforestación, pues en caso de abandono o destrucción de ellos,-

solo se repartirán las superficies establecidas en las fracciones -

XV, 1 y 11. 

60.- Hasta 500 hectáreas de tierra de riego y sus equivalentes 

en Escuelas de Agricultura del Gobierno Federal. 

Por otra parte el Artículo 59 Introduce en materia de Pequena-

Propiedad una Interesante novedad ya que establece que los duenos -

de predios afeetables tienen derecho de escoger la localización que 
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tnafectabllidad de esa superficie. 

B).- El Código Agrario de 1940. 

(1 23 de Septiembre de 1940, el Señor Presidente Do!'I ~,5;:aro .. 

C5rdenas, expidi6 un nuevo Código Agrario el que conserv6 en ~ra~ -

parte la letra y las orientaciones del anterior pero i11dujo i'1110·1<1-

cíones fundamentales. En la exposición de motivos en ·~<Heria -:Í<) Or--

ganización de Autoridades y Organos Agrarios, pero estos nunca eje-

cutan como sucede con el Cuerpo Consultivo r Las Comisiones Agra --

rias Mixtas. 

En Materia de Pequeña Propiedad, ya hemos visto que se c5tacl! 

cía en su fijación un sistema anticonstitucional, en algunas l~yes

anterlores y en el Códi90 de 1934, después de exceptuar de las dot~ 

clones ciertas extensiones la reducían en el caso de que no hubiese 

(36) Lucio Mendleta y Nuñez. El Problema Agrario en México, cd. 8<.l. 

P&gs. 235 y 238. Propiedades de mayor superficie, susceptibles de -

afectación. En el C6di90 que estamos comentando, se abandona ~stc -

absurdo sistema y establece una extensión intocable en definitivo -

con el Artfculo 27 de la Constitución. 

Se continúa declarando lnafectable determinadas tierras, bien-

en relacl6n con su extens16n y calidad, bien en atención de ~u ~x -

tensión y cultivo o destino. 

El Artículo 173 sei'iala c¡ue: Serán .inafnctable!. por dnt,1.:•tin, -
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ampliaci6n o por constltuc16n de nuevos centros de población, si se 

encuentra en explotación agrícola. 

1.- Las superficies que no excedan de 100 hectáreas de riego o 

humedad, o las que resulten de otras clases de tierras de acuerdo -

con la equivalencia que marca el Artículo 175: 

11.- Las superficies que no excedan de 200 hectáreas en terreno 

de temporal o de agostadero susceptibles del cultivo: 

111.- Hasta 150 hectáreas dedicadas al cultivo de algod6n si re-

~lben riego de agua fluvial o por sistema de bombeo: 

IV.- Hasta 300 hectireas ocupadas por pl~ntac!ones ordenadas de 

plátano, café, cacao 6 árboles frutales: 

V.- Las superficies sujetas a proceso de reforestación confor

me a la Ley y Reglamento Forestal, aquf será Indispensable que los

terrenos sometidos a la reforestación por su pendiente y demás ca -

recterísticas no pueda ser objeto de axp1otaclones agrfcolas-econó-

micas. 

VI.- Los Parques Nacionales y las zonas de reserva Forestal de-

flnldos por la Ley de la Materia, sin perjuicio de obtener en ellos 

1 los nGcleos de población, el aprovechamiento de la madera muerta

y de otras cuya extensión no perjudique el bosque, 

VII.- Las extensiones que se requieren para las prácticas, expe-

rlmentaclones y desarrollo de proyectos agrícolas y ejecutados por-

los alumnos en las Escuelas Vocacionales, Agrícolas o Superiores de 

Agricultura, Oficiales ó Incorporadas. 
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C).- El Código Agrario de 1942. 

En el Gobierno del senor General Manuel Avlla Camacho, se exp.!_ 

di6 el tercer C6dlgo ft.grario, con fecha 31 de Diciembre de 1942. 

En Jo general es el C6digo mejor estructurado aunque con mu- -

chas mod[flcaciones, que es el vigente hasta nuestros dfas. 

Nos Indica en este C6dlgo de que debemos entender por tierra -

de riego, humedad de temporada y tierras cultivables: "Se considera 

rin como tierras de riego aquellas que en virtud de obras artlflcla 

les dispongan de aguas suficientes para sostener de un modo perma -

nente los cultivos propios de cada regi6n, con Independencia de la-

precipitación pluvial. Se considerarán como fierras de humedad aqu! 

llas que por las condiciones hidrológicas del subsuelo y metereo16-

glcas de la reglón suministre a Ías plantas humedad suficiente para 

el desarrollo de los cultivos, con Independencia de riego y de las-

lluvias. 

Tierras de temporal son aquel las en que la humedad necesaria -

para que las plantas cultivadas desarrollen su ciclo vegetativo pr~ 

venga directa y exclusivamente de la precipitación pluvial. 

Las tierras de humedad de primera se equiparan a las de riego-

para los efectos de este Código. 

Las tierras de humedad de segunda se equiparan para los mismos 

~fectos a las de temporal . 

En cuestl6n de Pcque~a Propiedad, este C6dlgo continua con el-

sistema de declarar inafectables determinadas tierras, bien en rel! 



- 70 -

cl6n con su extensl6n y calidad, bien en atenci6n de su exte~si6n y 

cultivo o destino: 

l.- La lnafectabllidad en raz6n de la extensión y calidad de -

la tierra esta lnafectabll ldad tiene una base constitucional al re~ 

pecto a la Pequena Propiedad; este Código aún cuando no la denomine 

expresamente como tal, las superficies que no excedan de 100 hectá-

reas de riego o de humedad de primera, o las que resulten de otras-

ela~es de tierras, de acuerdo con las equivalencias establecidas --

por el artículo 160: Y las su~erficles que no excedan de 200 hectá· 

reas de terreno de temporal y de agostadero susceptibles de cultivo 

se~ala el artfculo 106 que: Cuando las fincas estén eonstltuídas --

por terrenos de diferentes calidades, la superficie se deberá eonsi 

derarse como inafectable se determinará computando por 1 hectárea -

de riego, 2 de temporal, q de agostadero de buena calidad y ocho de 

monte o de agostadero en terrenos áridos. 

11.- lnafectabilldad por la extensión de la tierra en relación-

con sus plantaciones o cultivos. Siguiendo la t¡·ayectorla mareada -

en Leyes anteriores del Código A9rarlo considera lnafeetables: 

a).- Hasta 150 hect&reas dedicadas al cultivo del algod6n si -

recibe riego de avenida fluvial o por sistemas de bombeo. 

b).- Hasta 300 hectáreas en explotación cuando se destine al -

cultivo de plátano, cafia de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, 

olivo, quina, vainilla 6 árboles frutales. 

Las plantaciones debe existir 6 meses cuando menos antes de --
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que se publiquen alguna solicitud de Ejido, que pueda afectar las -

tierras correspondientes, para que \a inafectabllldad, surta sus 

efectos y cesa en cuanto se dejen de mantener tales planeaclones en 

cuyo caso la superficie Intocable se reduce a la que corresponda en 

razón de la extensión en calidad de la tierra. 

111.- lnafectabllldad por el destino de la tierra, en esta cate

goría podemos colocar los siguientes casos: 

a).- Las superficies sujetas a proceso de reforestación, con -

forme a la Ley o Reglamento Forestal, 5iempre que resulte impropia

º antleconómlca su explotac16n agrícola y que los trabajos de plan

tación o reforestación, existan cuando menos con 6 meses de anterio 

ridad a la publicación de la solicitud de Ejidos o acuerdo de lnl -

ciación de oficio. Esta lnafectabilidad está sujeta, al mantenlmle~ 

to de las plantaciones y la reforestación; éstas cesan cuando se -

abandonan. 

b).- Los Parques Nacionales y las zonas de reserva forestal de 

flnldos de acuerdo con la Ley de la Materia. 

e).- Las extensiones que se requieren para las prácticas expe

rimentaciones y desarrollo de proyectos agrícolas ejecutados por -

los alumnos de las Escuelas Vocacionales Agrícolas o Superiores de· 

Agricultura, Oficiales o Incorporadas. 

d).- Los causes de las corrientes, los vasos y las zonas fede

rales Propiedad de la Nact6n. 

e).- La superflc·ie necesaria en tierra!> destinadas .:i la ganad!:, 
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r1a para mantener las quinientas cabezas de ganado mayor o su equl-

valente en ganado menor de acuerdo con la capacidad forrajera de --

los propios terrenos. 

6.- Las garantfas previstas en el Articulo 27 de la Constltu -

cl6n de 1917, para la Pequena Propiedad Agrícola. 

La Pequefta Propiedad, exi~tente en la épuca en que entró en vi 

gor la Constitución de 1917 y la que surgi6 por la aplicación del -

Artfculo 27 estos son objetos de especial proteccl6n ya que este -

precepto eleva a la categoría de Garantfa Individual el respeto a -

la Pequefta Propiedad, este respeto es el único lTmite que se opone· 

a la acción dotatorla y a la acción restitutoria de tal manera que· 

el concepto del constituyente la vida de la Pequena Propiedad es -

tal Importancia o, más que la distribución de tierras entre los nú· 

cleos de población necesitados. 

Es Importante notar que no tan solo se ordena el respeto abso-

luto de la Pequefta Propiedad sino que. se ordena categóricamente que 

el Estado procure el des1rrollo de la misma. Así la protección como 

el desarrollo de la Peque~a Propiedad se desprende del párrafo 111· 

del Artículo 27 Constitucional: Pero hay que aclarar que la Constl

tuci6n no define a la Pequena Propiedad. 

Cuando entr6 en vigor esta Constltuci6n la Comlsl6n Nacional -

Agraria, se tuvo que enfrentar frecuentemente en las dotaciones de-

Ejidos. Se encontr6 absolutamente desorientada como lo prueban los· 

diversos criterios sustentados por el Ejecutivo en las resoluciones 

~t~~~,..:,,1t-m~-'4r~4-;..;-~-~L.J::;;.+:'~'#.l~l5'F!';,t.¡#'/,J.::;O:.;.:§)$ie..~¡;J.Vi.f~¡t{'.íb%~~f\AW.V;~~Üt~·~:4'i~i:'.~\ :~ /;~·,_ ~;.i_':i,:;..• ··''L·"·;: \;~:..':.-~.~·,:-..:. .... ;.,~·-··:" 
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de expedientes agrarios, resoluciones que Inspiraron a dicha coml -

si6n, son tres los criterios. 

1.- La Pequefta Propiedad es la extens16n de SO hectáreas en la 

Constitución seftala como Intocable en los casos de restitución. 

SI tenemos en cuenta que por restitución se trata de devolver-

el núcleo de población privada, de sus tierras de una manera Ilegal 

todo lo que pertenecía antes del despojo y no obstante esto se man-

da que se respeten al detentador actual de tales tierras, SO hectá-

reas, es claro que este respeto obedece a que el Constituyente con-

slder6 esta extensión como Pequefta Propiedad, estimo conveniente --

mantener ese respeto aún en el .caso de restltucl6n. 

Este criterio ofrecía seis Inconvenientes ya que no se sabía -

de la calidad de las tierras, que debería respetarse y es claro que 

la Pequella Propiedad, la extensl6n de la tierra, debe estar relaclo 

nada con la productividad de ella • .. 
2.- la Pequella Propiedad, debe ~stlmarse por comparación reta-

clonado la extens16n de los latlfundfo5 Inmediatos al pueblo, soli

citante de Ejidos, de tal modo que el menos extenso será considera-

do como Pequefta Propiedad Intocable. 

Este criterio era absurdo porque resultaba que un latifundio -

de 10,000 hectáreas era tenido como Pequefta Propiedad solamente pof 

Que los otros latifundios afectados con la dotación eran más exten-

sos. Por fortuna la Corte sentó Jurisprudencia, desechando ese crl-

te rl o. 
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3.- Se buscó entonces en la Constitución, la base que sirviera 

para fundar otro concepto de la Pequella Propiedad, y se encontró en 

el Inciso (a) e.el Párrafo Quinto fracción Vil, en el que se estable 

ce que: En cada Estado y Territorio, se fijará la extensión máxima· 

de tierra, que puede ser dueno un solo Individuo o considerar legal 

mente constltufda. 

A esta extensión se le tomó como Pequena Propiedad, ya que pa-

rece que la misma Constitución la protege. 

El hecho de adoptar este·crlterlo quedó en manos de los Esta -

dos la solución del problema agrario seguramente atinando desde el· 

punto de vista técnico. 

Sin embargo como siempre, una fué la finalidad y otro el resul 

tado lo que se creyó no en pocos Estados se le legislara en forma -

desordenada sobre el tamallo de la Pequel'la Propiedad, por lo que tr!_ 

jo posteriormente como resultado, se federallzara la extensión de -

la Pequena Propiedad. 

O).- Ley Federal de Reforma Agraria. 

Podemos observar que la vigente Ley Federal de Reforma Agraria 

rige a la materia de la Pequena Propiedad Agrfcola y Ganadera, de -

la misma forma que el abrogado Código Agrario de 1942, la única di-

ferencla notable en materia Ganadera, aunque ya no de Pequena Pro -

piedad, se refiere a la supresión de concesiones de lnafectabllldad 

Ganadera, toda vez que ya no las contempla el'ordenamiento vigente, 

aunque obviamente dichas concesiones de lnafectabllidad, 

rán por el término para el que fueron otorgadas, siempre 

subslstl -

que cum --

plan con los requisitos, que fueron fijados a cada concesionario. 
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Mencionamos este hecho porque las explotaciones Ganaderas, Peque~as 

Propiedades o concesiones, tienen una Importancia fundamental en el 

desarrollo económico del País y por otra parte, porque se observa -

la tendencia o mejor dicho, el mandato de que no se otorguen nuevas 

concesiones de lnafectabil !dad Ganadera y se declaren cáducas otras, 

con el fin de que tas tierras correspondientes entregadas para con~ 

tltución de nuevos centros de población Ejldal. Ese mandamiento ta!!!. 

blén se observa en el contenido del artículo único de la Ley adicl!?_ 

nal el artículo 58 y del Código Agrario de 1942 y derogó la Ley Fe-

deral de Colonización y la qu¿ creó la Comisión Nacional de Coloni

zación que se dl6 a conocer por Decreto del 9 de Noviembre de 1962, 

publicado el 22 de Enero de 1963. 
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e o N e L u s 1 o N E s . 

1.- Los cambios históricos de los conceptos de Propiedad, de • 

terminan que las actuales legislaciones acusan una tendencia de be· 

neficlo colectivo. 

2.- Los cambios referidos, dfa a dfa establecen mayor limita· 

ción a la Propiedad Privada, restringiéndola, y en su contra otorga 

facilidades a toda actividad de orden Social en Materia de Prople -

dad. 

3.- Es de suma importancia que el Derecho de Propiedad se en • 

cuentra debidamente protegida en nuestra Constitución y como conse-

cuencla Leyes Idóneas la regulan y protegen. 

4.- Como resultado Jurídico de la Revolución Mexicana, afirma-

mosque es el artículo 27 Constitucional, el que transforma el con· 

cepto clásico del Derecho de Propiedad y le da un contenido social-

y sienta las bases para el reparto y respeto a manos de quien la --

trabaja. 

5.- El Artículo 27 Constitucional y la Ley Federal de Reforma· 

Agraria, establecen tres reglmenes de Propiedad, la Comunal, la EJl 

dal y ,la Pequeña Propiedad. 

6.- La lnafectabllldad establecida, por el Artículo 249 de la· 

Ley de Reforma Agraria, está fundada en tres criterios a saber: Ex· 

tensión de la superficie, y clase de la tierra, extensión de la su· 

perflcle y clase de cultivo, así como el destino que se asigne a la 

tierra. 
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7.- Es procedente el Juicio de Amparo para los Pequenos Prople 

tarlos, previa obtencl6n de certificado de lnafectabllldad, de 

acuerdo con lo lnstltufdo por la fracc16n XIV del Artículo 27 Cons· 

tltuclonal y al contrario en su falta Impide acudir al Juicio de Ga 

rantfas, a pesar que se basa en violaciones derivadas de la afectw• 

cl6n de una Pequefta Propiedad. 

8.- La lnstltuc16n de la Pe1uena Propiedad Agrícola y Garan -

tías, en su explotación por la Importancia capital que tiene en el

desarrol lo agropecuario de la Nac16n, y por ser un factor lnsustl -

tuíble en el desarrollo econ6lnlco, requiere la decidida, protección 

y respeto por parte de las Autoridades Administrativas y Judiciales 

que tengan relación. 

9,- La Dirección General de la Pequena Propiedad Agrícola, de· 

pendlentemente a 11 Secretaría de Agricultura y Ganadería, desde su 

creación en la propia dependencia, ha sido Impotente para defender

fntegramente a los Pequeftos Propietarios afectados por resoluciones 

agrarias de dotación, ampllacf6n y restitución de tierras, aguas, • 

bosques ••• 

10.- Dicho Organismo debe organizarse y funcfonar con adecuada-

legislación Reglamentarla de las fr~cclones XIV, XV especialmente -

esta última, del Artículo 27 de la Constitución Política del País,-. 

para que asuma las funciones de restitución de las Pequeftas Propie

dades, afectadas y la Organización de los Pequeftos Propietarios, 

con el objeto de que participen mis aún en e~ Progreso del País. 

11.- Es de gran Importancia para el Pafs, el cultivo, desarro -
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llo y producción de la Pcquena Propiedad, que una reducción de su -

superficie, traerfa como consecuencia un tremendo desequilibrio ec~ 

nómico, asf como de la producción Agropecuaria, por lo que no es --

aconse)able desde ningún punto de vista la reducción de la superfi

cie de la Pequena Propiedad, 
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